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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LAS FRAGUAS

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2021

4141

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento http://arroyodefraguas.sedelectronica.es.

En Arroyo de las Fraguas. a 21 de diciembre de 2022, el Alcalde-Presidente Don
Jaime Gutierrez Gil
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES  Y  CONVOCATORIA  DE  UNA  PLAZA  DE  ARQUITECTO/A,
FUNCIONARIO/A (A1), MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN EN
EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

4142

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 1111-2022 de fecha 21.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir la plaza de arquitecto/a,
funcionario/a para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso-
oposición.

Y Resolución de Alcaldía n.º 1113-2022 de fecha 21.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se corrige el error del anexo III de las citadas bases.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1111-2022  de  fecha
21.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo  temporal,  para  cubrir  la  plaza  de  arquitecto/a,  funcionario/a  para  el
Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso-oposición y habiéndose
corregido  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1113-2022  de  fecha  21.12.2022  del
Ayuntamiento de Brihuega, el error del anexo III de las citadas bases, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,  DE  LA
PLAZA  DE  ARQUITECTO/A  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
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en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal funcionario:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Arquitecto Funcionario A1 1 Concurso-oposición

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosd.
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grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para las plazas objeto de la presente convocatoria
la titulación exigida es Título de Grado en Arquitectura y el Título habilitante
(según lo regulado en la orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se
establecen  los  requisitos  para  la  verificación  de  los  títulos  universitarios
oficiales  que  habiliten  para  el  ejercicio  de  la  profesión  de  Arquitecto),  o
titulación  de  oficial  de  Arquitecto  Superior  y  /  o  equivalente  (pre  Bolonia).

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general
deberán justificarse por el/la interesado/a.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la
titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y,
en su caso, traducción jurada. En el caso de equivalencia, la misma deberá
ser  reconocida como tal  por  la  administración competente en cada caso
concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.

Ingresar  a  favor  del  Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara),  dentro  dele.
plazo de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto
de  tasa  por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del
personal/ derechos de examen. El ingreso podrá realizarse mediante ingreso
en:

CAJA RURAL DE TOLEDO:

IBAN ES96, ENTIDAD 3081, OFICINA 0307, DC 71, CUENTA 1104324726,

o en

CAIXABANK:

IBAN ES29, ENTIDAD 2100, OFICINA 8779, DC 83, CUENTA 2200021341,

en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nif.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasg.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosh.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
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en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  -
https://brihuega.sedelectronica.es  -,  en  las  que los  aspirantes  deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

https://brihuega.sedelectronica.es/
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En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase de
oposición.  Las  eventuales  modificaciones  y  sustituciones  en  la  composición  del
Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por  Resolución  de  la  Alcaldía,  que  deberá
publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede
electrónica  de  esta  Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

Para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios prestados como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos
servicios,  con  expresa  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,
denominación de la plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de
inicio y finalización y Administración o Administraciones en los que se hayan
desempeñado, indicando expresamente el carácter interino o temporal. Los
servicios prestados en el propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  estudios  y  de  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del título o del certificado o diploma de
asistencia al curso, con indicación de la Administración o Entidad que los ha
impartido, denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel superior de
la requerida para el acceso, presentación de la copia del correspondiente
título o resguardo de solicitud de éste.
Para acreditar como mérito el haber superado al menos un ejercicio de las
pruebas  para  el  acceso,  temporal  o  definitivo,  a  plazas  con  la  misma
denominación,  mediante  procesos  de  libre  concurrencia,  copia  del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas, publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y
resultado de ésta en cuanto al participante. En el caso del personal del propio
Ayuntamiento, este dato también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.
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SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Alcaldía, entre personal de la administración, técnico, especialista o
expertos en la materia, o designados por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
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la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de ocho meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara) y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se podrá publicar junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, o publicarse con posterioridad si fuera necesario.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.
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9.1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva del artículo 37.1 c) del texto refundido del EBEP.

9.2.  FASE DE OPOSICIÓN:  La  fase de oposición libre  será  previa  a  la  fase de
concurso;  tendrá  una  puntuación  de  sesenta  (60  puntos)  y  consistirá  en  la
realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. La fase de oposición será
eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al menos 25 puntos entre los
dos ejercicios que la componen, no siendo eliminatorios cada uno de los ejercicios
sino en su conjunto.

9.2.1. El primer ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos, y consistirá en constar un
cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura en el
Anexo  II,  en  el  tiempo  máximo  que  determine  el  Tribunal,  con  el  siguiente
contenido:

- 60 preguntas y 4 de reserva con cuatro respuestas alternativas en las que
solo una será válida, para plazas del grupo A, subgrupo A-1 (equivalente al
Grupo A de la Ley 30/1984, de 30 de agosto) de la clasificación profesional de
funcionarios o categoría laboral equivalente. Durante un tiempo máximo de
70 minutos.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se  podrá  publicar  junto  con  las  relaciones  provisionales  y  definitivas  de  personas
excluidas en el proceso selectivo, o publicarse con posterioridad si fuera necesario.

9.2.2. El segundo ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos y consistirá en contestar
a  un  supuesto  de  tipo  práctico  propuesto  por  el  Tribunal  relacionado  con  las
materias  del  programa y  con las  funciones  y  tareas  de la  plaza  objeto  de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 a 120 minutos, a criterio del Tribunal, en
función de la extensión y complejidad de aquel. Se realizará a continuación del
primer ejercicio. Para la realización de este ejercicio los aspirantes a plazas, podrán
utilizar  los  textos  legales  no  comentados,  en  formato  papel,  que  consideren
necesarios y que aporten para la ocasión

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección y hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de
las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas del primer
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ejercicio, así como la resolución correcta del ejercicio práctico. Dicha plantilla y la
resolución  correcta  del  2º  ejercicio  tendrán  carácter  provisional,  elevándose  a
definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que  pudieran
formularse sobre el contenido y resolución de los ejercicios. A estos efectos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formularlas, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal de la plantilla
del test y resolución correcta del 2º ejercicio, provisionales.

9.2.3. Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 25
puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso de méritos. Quienes no alcanzasen los 25 puntos
quedarán eliminados del proceso selectivo.

9.3. FASE DE CONCURSO. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a
cuarenta  puntos  (40  puntos),  consistirá  en  la  valoración  por  el  Tribunal  de
Selección, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méritos
alegados  y  acreditados  por  las  personas  participantes,  referidos  al  día  de
finalización del plazo de presentación de instancias en el Ayuntamiento.

9.3.1. En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

9.3.2. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 34 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino, en la plaza objeto de la convocatoria en la
Administración convocante

0,40

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la plaza objeto de
la convocatoria en otra Administración Pública

0,20

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta
de la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante

0,15

- Como personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal, en
una plaza no contemplada en los apartados anteriores en una Administración pública

0,10

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo, ni tampoco de carácter honorífico.

9.3.3. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 6 puntos)
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- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a
la requerida para el acceso a la plaza, hasta un máximo de 1 punto:
* Por superar un nivel la titulación exigida (Título de Máster MECES 3), 0,5 puntos. No
se puntuará el Título de Máster habilitante para ejercer la profesión de arquitecto/a.
* Por superar en dos niveles la titulación exigida, 1,00 punto.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1: Título Graduado
ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: Título FP III / Técnico
Superior, 4: Título de Diplomado, 5: Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de
Postgrado, 7: Título de Doctor.

Máximo 1 punto 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Brihuega, otras
Administraciones Públicas, Universidades, Federación de Municipios y Provincias y
Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para
la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con
el desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo
de dos puntos, aplicados de la siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: 0,005 puntos por cada hora de
formación.

Máximo 2 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal
o definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre
concurrencia y publicados en algún boletín oficial, hasta un máximo de tres puntos, a
razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a
una plaza con idéntica denominación a la convocada en Administraciones Públicas, 3
puntos

Máximo 3 puntos

9.3.4.  Valorados  por  el  Tribunal  los  méritos  alegados  y  justificados  por  los
aspirantes,  el  Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  de  este,  la
valoración provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los
apartados del  baremo de méritos;  abriéndose entonces un plazo de cinco días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las
reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva
de los aspirantes, con el desglose antes descrito.

DÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación,  de  mayor  a  menor.  En  el  supuesto  de  que  de  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  resulte  un  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes
factores y por el siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio4.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.5.
De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el6.
subapartado de experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria
en  la  Administración  convocante.  Y,  finalmente,  de  mantenerse  aún  el
empate,  se  dilucidará  conforme  a  una  entrevista  para  comprobar  la
adecuación  de  los  méritos  alegados  por  las  personas  empatadas  a  las
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria.
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El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de setenta puntos (70 puntos) en el proceso selectivo.

La  bolsa  de  trabajo  se  publicará  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de
Brihuega  (Guadalajara)  hasta  su  extinción.  Dicha  bolsa  de  trabajo  se  aplicará
después de las derivadas de los procesos de provisión temporal o definitiva de las
plazas de carácter ordinario que estuvieran vigentes.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
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deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  -  OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  LA  PLAZA  DE
ARQUITECTO/A VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
BRIHUEGA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso  -  oposición,  de  la  plaza  de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  funcionarios  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a  p l a z a  d e
……..………………………………………………………………………………………………………
…….……., vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Brihuega,
junto con la documentación que se acompaña.
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En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El/La solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).

ANEXO II TEMARIO

GRUPO I DERECHO ADMINISTRATIVO

1.-  La  Constitución  española  de  1978  (I):  estructura  y  contenido.  Derechos  y
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2.-  La  Constitución  española  de  1978  (II):  el  Gobierno  y  la  Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

3.-  La  elaboración  de  las  leyes  en  la  Constitución  de  1978.  Tipos  de  leyes.
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

4.- La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.

5.- La Comunidad de Madrid. Competencias. Organización institucional: la Asamblea
de Madrid, el Presidente, el Gobierno.

6.-  El  Municipio.  Competencias.  La  organización  de  los  municipios  de  régimen
común. La organización de los municipios de gran población.

7.- La organización política y administrativa del Municipio: el Gobierno municipal. El
Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno.

8.- La organización política y administrativa del Municipio: Administración Pública.
La Intervención. La Tesorería. La recaudación.

9.-  La  organización  política  y  administrativa  de  la  Provincia.  Funciones  de  la
Provincia.

10.- El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

11.- Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos
a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.
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12.-  Derechos  de  los  ciudadanos  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
Públicas. Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

13.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y
principios  generales.  Fases  del  procedimiento.  Los  recursos  administrativos:
Concepto y clases.

14.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho
público  e  ingresos  de  derecho  privado.  Especial  referencia  a  las  tasas.
Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y
clasificación.

15.- Contratos del Sector Público (I): Principios comunes. Requisitos necesarios para
la  celebración  de  los  contratos.  Perfección,  formalización  y  extinción  de  los
contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los contratos.

16.- Contratos del Sector Público (II): Contrato de obras. Contrato de concesión de
obras públicas. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato de suministros.
Contratos de servicios. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector
privado.

17.-  La burocracia  como sistema de gestión:  evolución y crisis.  Estrategias de
cambio en la Administración. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Los
procesos de modernización. La gestión de calidad en la Administración.

18.-  La  cultura  administrativa.  La  ética  pública.  La  gestión  de  los  conflictos  de
intereses en el  ámbito  público.  Códigos de buen gobierno,  códigos de buenas
prácticas  administrativas  y  códigos  de  conducta.  La  Ley  19/2013,  de  9  de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

19.-  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:
Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la
prevención de riesgos laborales en la Administración Pública.

20.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la
discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el
empleo público.

GRUPO II. PLANEAMIENTO Y NORMATIVA URBANÍSTICA

1.-  Formación  y  evolución  histórica  del  urbanismo  en  España.  Legislación
urbanística aplicable: Estatal y de Castilla- La Mancha.

2.- La Organización Administrativa del Urbanismo. Competencias estatales y de las
Comunidades Autónomas. La competencia municipal.

3.-  La  Ordenación  del  Territorio  de  Castilla-La  Mancha.  Instrumentos  de
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planeamiento. 4.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las
actuaciones  de  transformación  urbanística  y  edificatoria.  Deberes  vinculados  a  la
promoción de las actuaciones de transformación urbanísticas y de las actuaciones
edificatorias. El informe de evaluación de los edificios.

5.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social. Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas.
Ajustes razonables. Normativa Reguladora y Normas Técnicas de accesibilidad en
los municipios. Conceptos y estrategias.

6.- El Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de C-
LM. Principales modificaciones.

7.-  Régimen  urbanístico  de  la  propiedad  del  suelo.  La  clasificación  del  suelo.
Derechos  y  deberes  de  los  propietarios.  Normativa  estatal  y  autonómica.

8.- Determinaciones de la ordenación urbanística: determinaciones estructurantes y
determinaciones  pormenorizadas.  Redes  públicas.  División  y  usos  del  suelo.
Edificabilidades y aprovechamientos. La ordenación pormenorizada.

9.- El planeamiento urbanístico. Tipos de planes. Jerarquía. Formación, aprobación y
efectos. Vigencia, revisión, modificación y suspensión.

10.- El Planeamiento Urbanístico General: Planes Generales. Objeto, contenido y
determinaciones.  Elaboración,  avances,  tramitación  y  aprobación.  Competencia.
Ejecución. Modificación. Revisión.

11.- El Planeamiento Urbanístico de Desarrollo. Planes Parciales y Planes Especiales.
Clases. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, tramitación y aprobación.
Competencia. Ejecución. Modificación.

12.-  Otros  instrumentos  de  Planeamiento  de  Desarrollo.  Estudios  de  Detalle  y
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. Objeto, contenido y determinaciones.
Elaboración, tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. Modificación.

13.-  Los  proyectos  de  urbanización.  Objeto,  contenido  y  determinaciones.
Elaboración,  aprobación  y  ejecución.  Conservación  de  la  urbanización.

14.-  Ejecución  y  gestión  del  planeamiento.  Formas  de  gestión  de  la  actividad
pública. Organización y cooperación interadministrativa. Los convenios urbanísticos.

15.- Distribución equitativa de beneficios y cargas. Áreas de reparto. Reparcelación.
Obtención  y  ejecución  de  las  redes  públicas.  Cesión  de  la  participación  de  la
comunidad en las plusvalías.

16.- Gestión mediante unidades de ejecución. Unidades de ejecución. Sistemas de
ejecución: compensación, cooperación, expropiación y ejecución forzosa.
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17.- Intervención de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en los actos de
uso

del suelo, construcción y edificación. Calificaciones urbanísticas.

18.- Parcelación. Intervención municipal en actos de uso del suelo, construcción y
edificación.

19.- La intervención pública en el mercado inmobiliario. Patrimonios públicos de
suelo.  Derecho  de  superficie.  Derechos  de  tanteo  y  retracto.  Información  y
publicidad  de  precios  del  suelo.

20.- Disciplina Urbanística. Inspección: funciones, visitas y actas. Protección de la
legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas y su sanción.

21.-  Criterios  legales  de  valoración  del  suelo,  edificaciones  y  otras  afecciones
expropiatorias.  Valoraciones  urbanísticas.  Métodos.  Tipos  de  valor.  Legislación.

22.-  Procedimientos  Ambientales:  Análisis  Ambiental,  Evaluación  de  Impacto
Ambiental, Evaluación Ambiental de Actividades. Legislación estatal, autonómica y
municipal.

23.- Las Normas Subsidiarias de Brihuega. Las Normas Subsidiarias Provinciales.
Vigencia y alcance.

24.-  Legislación  estatal  y  autonómica  en  materia  de  Patrimonio  Histórico.
Patrimonio inmueble.  Bienes de Interés Patrimonial.  Bienes de Interés Cultural.
Catálogos. Funciones y competencias municipales en la protección del patrimonio
histórico.

25.-  Régimen  de  los  usos:  Determinaciones  Generales.  Clasificación  de  los  usos.
Condiciones  particulares  de  los  distintos  usos.

GRUPO III. OBRAS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

1.-  El  Proyecto  de  ejecución  de  obra  pública:  Contenido,  documentación,
tramitación  administrativa.  El  Proyecto  de  rehabilitación:  Contenido,
documentación, tramitación administrativa. Criterios de intervención. Valoración de
la integración, adecuación

histórica y cultural. Técnicas de intervención.

2.- El deber de conservación y rehabilitación de los edificios. Normativa reguladora.
La declaración de la ruina. Supuestos. La ejecución sustitutoria. La Ordenanza de
Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las Edificaciones.

3.-  Patología  de  la  edificación.  Patología  de  cerramientos  y  acabados
arquitectónicos.  Sistemas  de  apeos  en  la  edificación.

4.-  Normativa  de  la  edificación.  La  ley  de  Ordenación  de  la  Edificación.  El  Código
Técnico de la Edificación (CTE).
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5.- La Seguridad en caso de Incendio en el CTE. El Reglamento de Seguridad contra
Incendios  en  Establecimientos  Industriales.  Aspectos  vigentes  en  la  legislación
local.

6.- La Seguridad de Utilización y Accesibilidad: CTE-DB SUA. Exigencias en edificios
de  uso  público  y  privado.  Obligaciones  de  control.  Obligaciones  de  las
Administraciones  Públicas.

7.-  Cimentaciones  en  el  CTE.  Características  geológicas  y  geotécnicas  de  los
diferentes  tipos  de  suelo.  Estudios  geotécnicos:  Reconocimiento  del  terreno  y
Contenido. Tipos y soluciones de cimentaciones. Acondicionamiento del terreno:
explanaciones, vaciados, zanjas y pozos, drenajes y avenamientos.

8.- Estructuras de fábrica. Tipos de muros según el CTE. Estructuras de hormigón
armado y mixto. Tipos. Estructuras de acero y mixtas. Tipos.

9.- Cubiertas en el CTE. Tipos y soluciones. Cerramientos de fachada en el CTE.
Acabados y carpintería exterior. Tipos y soluciones.

10.-  Instalaciones  de  suministro  y  evacuación  de  aguas  en  el  CTE.  Diseño.
Dimensionado. Ejecución. Pruebas. Mantenimiento. Legislación aplicable en Castilla-
La Mancha.

11.- Acondicionamiento higrotérmico: Tipos y sistemas. Generación de calor y frío:
Energías  tradicionales  y  renovables.  Cogeneración.  La  exigencia  de  eficiencia
energética  en el  reglamento de instalaciones térmicas  en los  edificios  (RITE)  y  en
sus instrucciones técnicas. Criterios de diseño y cálculo. Selección de productos,
materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento. La certificación
energética de los edificios.

12.- Ahorro de Energía según CTE - DB HE. El Reglamento de Instalaciones Térmicas
de los edificios. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 235/2013
de 5 de abril.

13.- Instalaciones eléctricas de baja tensión: elementos y criterios de diseño. El
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  Tipos de suministros.  Locales de
características  especiales.  Acometidas.  Instalaciones  de  enlace,  interiores  y  en
locales  de  pública  concurrencia  previstas  en  las  instrucciones  técnicas
complementarias  del  REBT.

14.- Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución. Estudio Básico y Estudio de
Seguridad  y  Salud.  Plan  de  Seguridad  y  Salud.  Libro  de  Incidencias.  Plan  de
Evacuación.

15.-  Demoliciones  y  excavaciones.  Tipos  y  Soluciones.  Medidas  de  seguridad.
Técnicas de intervención. Gestión de residuos.

ANEXO III

TASA POR DERECHOS DE EXAMEN AUTOLIQUIDACIÓN
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DATOS PERSONALES

Nombre:  NIF:  
Apellidos:  
Dirección:  
C.P.:  Municipio:  Provincia:  
Teléfono:  Correo electrónico:  
        
CONVOCATORIA

TIPO ESPECIALIDAD GRUPO TURNO
Concurso-Oposición    
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP GUADALAJARA  
DERECHOS DE EXAMEN
DERECHOS DE EXAMEN  

 
 

40.-€

DERECHOS DE EXAMEN CON BONIFICACIÓN*
*Debe adjuntarse la documentación justificativa

 
 

20.-€

Ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento de Brihuega

IMPORTE A INGRESAR  

Caja Rural de Toledo

IBAN E S 9 6 ENTIDAD 3 0 8 1 OFICINA 0 3 0 7 DC 7 1 CUENTA 1 1 0 4 3 2 4 7 2 6

 

CaixaBank

IBAN E S 2 9 ENTIDAD 2 1 0 0 OFICINA 8 7 7 9 DC 8 3 CUENTA 2 2 0 0 0 2 1 3 4 1

ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN EL JUSTIFICANTE DE INGRESO O DE
TRANSFERENCIA

En                                                   a                       
de                                                       de                             

 

Firma.

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, utilizando los mismos con las limitaciones y en la
forma  que  impone  el  citado  Reglamento  y  otras  leyes  que  afectan  a  las
Administraciones Locales. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de
acceso,  rectificación  y  cancelación  de  sus  datos  comunicándolo  por  escrito  en  la
dirección  señalada  en  el  encabezamiento  del  escrito,  adjuntando  copia  de
documento que acredite su identidad. El AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA mantendrá
la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que
haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a
las que esté legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El titular
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presta su consentimiento con su firma para que sus datos sean tratados en la forma
anteriormente  citada,  y  con  objeto  de  mantenerlos  permanentemente
actualizados.»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es    y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Brihuega, 21 de diciembre de 2022. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban.

http://brihuega.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA MUELA

PRESUPUESTO INICIAL 2023

4143

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2022
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2023. En
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la
Secretaría  de  esta  Entidad,  durante  las  horas  de  oficina  y  por  plazo  de  15  días
hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L.,
puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos que
se  indican  en  el  punto  2º  del  citado  último  artículo,  ante  el  Pleno  de  este
Ayuntamiento. En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar
desde  el  día  siguiente  de  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art.
169 del  predicho R.D.L.,  el  Presupuesto se considerará,  definitivamente aprobado,
sin necesidad de acuerdo expreso.

En Castellar de la Muela a, 20 de diciembre de 2022 EL ALCALDE Fdo.: Pedro
Laparra Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  AMPLIACIÓN  DE  LA  BOLSA  DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL O
FUNCIONARIO INTERINO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

4144

A la vista del expediente tramitado para el Proceso selectivo convocado para la
ampliación de la Bolsa de trabajo ya constituida para la provisión de puestos de
Técnico de Administración General-TAG-, vacantes en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de Guadalajara, encuadradas en la Escala de Administración General,
Subescala Técnica, Subgrupo A1; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha
21 de diciembre de 2022, por el que se aprueban las bases y convocatoria que
rigen dicho proceso, por medio del presente, se da publicidad al contenido de las
mismas, cuyo texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL O FUNCIONARIO INTERINO DE
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Base primera.- Objeto.

1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la ampliación de la Bolsa de Trabajo
creada a resultas del proceso selectivo para la provisión, mediante oposición y
turno libre, de una plaza de Técnico de Administración General, publicado en el BOP
de Guadalajara, nº. 183, fecha: viernes, 27 de Septiembre de 2019, al objeto de
disponer de una lista de aspirantes para la  contratación del  personal  que sea
necesario para la provisión de las vacantes de carácter temporal que se generen en
la  Plantilla  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  correspondientes  a  la
categoría  profesional  de  Técnico  de  Administración  General,  encuadrada en  la
Escala de Administración General, Subescala Técnica, Subgrupo A1.

Base segunda.- Normativa aplicable y supuestos de aplicación.

2.1.- A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla-La Mancha; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el  Real Decreto 896/91, de 7 de junio; el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; y las Bases de esta convocatoria.
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2.2.-  Las plazas vacantes de carácter temporal correspondientes a la categoría
señalada,  que  podrán  ser  cubiertas  mediante  uno/a  de  los/as  candidatos/as
integrados/as en la Bolsa de Trabajo, serán aquellas las que se produzcan como
consecuencia de algunos de los supuestos siguientes:

a) Nombramiento de personal funcionario interino en aquellos supuestos de
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera en el
Ayuntamiento de Guadalajara que se encuentren vacantes, por un máximo de
tres años; o cuyo titular u ocupante se encuentre temporalmente ausente, así
como para sustituir la jornada no realizada por el personal funcionario en los
casos de reducción de jornada, jubilación parcial, en los términos previstos en
la normativa estatal,  o  disfrute a tiempo parcial  de permisos,  durante el
tiempo estrictamente necesario.

b)  Nombramiento  de  personal  funcionario  interino  para  la  ejecución  de
programas  temporales  de  duración  determinada  para  la  realización  de
actividades no habituales o para el lanzamiento de una nueva actividad. La
duración de los programas no podrá ser superior a cuatro años. En caso de
que el programa se hubiera aprobado con una duración inferior a la máxima,
puede prorrogarse, por una única vez, sin que la duración total pueda exceder
de dicha duración máxima.

c) Nombramiento de personal funcionario interino por exceso o acumulación
de tareas por plazo máximo de nueve meses, durante un periodo de dieciocho
meses, contados a partir del momento en que se produzcan esas causas. En
caso de que el nombramiento se hubiera realizado por una duración inferior a
la máxima, puede prorrogarse, por una única vez, sin que la duración total
pueda exceder de dicha duración máxima.

d) Contrataciones de personal laboral temporal.

Base tercera.- Requisitos de los/as candidatos/as.

3.1.- Podrán formar parte del procedimiento selectivo para la constitución de una
Bolsa de Trabajo los/as solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del  Empleo Público de Castilla La
Mancha.

b) Tener 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Licenciatura en Derecho, en Administración
y  Dirección  de  empresas,  en  Economía  o  en  Ciencias  Actuariales  y
Financieras, o el Título de grado correspondiente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
En el  caso de titulación obtenida en el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
de la Administración competente para ello.
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d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica
que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de empleos o cargos públicos.

3.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
presentación  de instancias.  Asimismo deberán poseerse  todos  ellos  durante  el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

Base cuarta.- Solicitudes y derechos de examen.

Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía telemática.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el
modelo oficial  de solicitud (modelo 1055),  al  que se accede a través de la  página
web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de diez
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Provincia».

4.1.- Solicitud telemática (preferente):

La presentación de la solicitud y el pago de la correspondiente tasa se realizará por
vía electrónica en la forma siguiente:

4.1.1.- Los/as interesados/as realizarán su inscripción por vía electrónica haciendo
uso del servicio de tramitación electrónica disponible en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Guadalajara

https://guadalajara.sedelectronica.es

llevando  a  cabo  la  inscripción  on  line.  Para  entrar  en  la  sede  será  necesario
identificarse  mediante  la  plataforma  de  identificación,  pudiéndose  utilizar  firma
electrónica, Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades u otros medios admitidos. La
presentación por esta vía permitirá lo siguiente:

Incorporación del modelo 1055 debidamente cumplimentado en todos sus
campos.

Anexar la documentación que proceda en su solicitud.

Anexar  la  justificación  del  pago  electrónico  de  las  tasas  que  deberán  ser
abonadas conforme a lo regulado en el apartado siguiente (modelo 381).

https://guadalajara.sedelectronica.es/
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El registro electrónico de la solicitud.

4.1.2.- Una vez cumplimentados los datos solicitados, se ha de pulsar sobre el
botón  «Firmar  y  enviar  inscripción».  El  proceso  de  inscripción  finalizará
correctamente  si  se  muestra  el  registro  de  la  inscripción  cuyo  justificante  podrá
descargar  el  interesado.

4.1.3.-  Los  derechos  de  examen se  fijan  en  la  cantidad de  25,00 euros.  Esta  tasa
será  satisfecha por  los/as  aspirantes  mediante  la  presentación del  impreso de
autoliquidación (modelo 381) que puede descargarse y cumplimentarse a través de
la web:

https://www.guadalajara.es/es/tramites/gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-p
or-derechos-de-examen.html

La transacción telemática de pago para el abono de la tasa de derechos de examen
se realizará a través de la dirección

https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html

que permite la descarga del justificante. Si no se desea hacer uso de este servicio
de  pago  por  vía  electrónica,  pero  se  realiza  la  presentación  telemática,  el
interesado  deberá  escanear  el  documento  validado  por  la  entidad  bancaria  y
adjuntarlo a su solicitud para su presentación electrónica.

4.2.- Solicitud cumplimentada por medios informáticos que es firmada y registrada
de modo presencial.

4.2.1.-  Quienes  opten  por  la  presentación  de  la  solicitud  en  papel,  deben
cumplimentar  e  imprimir  la  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo
(modelo 1055) que se encuentra disponible en la sección de Personal del catálogo
de trámites publicado en la web del Ayuntamiento de Guadalajara

https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales.

4.2.2.- El pago de la tasa por derechos de examen (25,00 euros) se podrá realizar
igualmente por vía telemática en la forma dispuesta en el apartado 4.1.3, o en su
defecto, en soporte papel en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras
indicadas en las instrucciones de cumplimentación del modelo 381, entregando tres
ejemplares  a  la  entidad  bancaria  para  que  valide  el  pago  (mediante  certificación
mecánica  o  en  su  defecto,  firma  y  sello  en  el  lugar  reservado  a  esos  efectos),
quedando uno de ellos en poder de la Entidad Bancaria, debiéndose quedar el/la
aspirante con los otros dos ejemplares, adjuntando uno de ellos a la instancia de
solicitud de participación en las pruebas selectivas.

4.2.3.- En este caso, una vez cumplimentada y firmada por la persona interesada la
solicitud,  acompañada  del  ejemplar  de  la  instancia  de  pago  de  las  tasas  por
derecho de examen, junto con la documentación que en su caso, se indica en las
presentes bases de convocatoria, se presentará debiéndose dirigir al Presidente de

https://www.guadalajara.es/es/tramites/gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html
https://www.guadalajara.es/es/tramites/gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html
https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html
https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
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la  Corporación,  en  las  Oficinas  de  Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara (Plaza Mayor 7 y Avenida del Vado 1, 19001 Guadalajara), o en su
defecto,  en cualquiera de los  registros previstos en el  articulo 16.4 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de correos deberán ir  en sobre abierto,  para ser fechadas y selladas por el/la
funcionario/a de correos antes de ser certificadas.

4.3.-  Los/as  aspirantes  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por
periodo superior  a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del  INEM o certificado
de  dicho  Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una
bonificación del 50% de la cuota.

4.4.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

4.5.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

4.6.- La falta de pago de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de
presentación de instancias supondrá la exclusión del/de la aspirante, no siendo un
defecto subsanable. En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación
para  el  pago  en  la  entidad  financiera  supondrá  la  sustitución  del  trámite  de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso
selectivo con arreglo a lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

4.7.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

4.8.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
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pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.9.- Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna
de  las  aspirantes  no  pudiera  completar  el  proceso  selectivo  o  realizar  algún
ejercicio,  su  situación  quedará  condicionada  a  la  finalización  del  proceso  y  a  la
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan
demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado
por el tribunal y, en todo caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación
de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Base quinta. Admisión de aspirantes.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Base sexta.- Tribunal Calificador.

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 31

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la corporación o funcionario perteneciente a la escala de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y
sin voto.

Vocales:

-  Tres  funcionarios/as,  de  categoría  igual  o  superior  a  la  de  las  plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.

- Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual
o  superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 10 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El/La presidente/a del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas
de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo
que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de
las pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.
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Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Base séptima.- Procedimiento selectivo.

7.1.- La selección de los aspirantes que integrarán la Bolsa de Trabajo se realizará
por el sistema de oposición libre. Cada una de las pruebas de que se compone
tendrán carácter obligatorio y eliminatorio, y constará de un único ejercicio:

Ejercicio tipo test: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60
preguntas con respuestas alternativas, más 4 de reserva para posibles
anulaciones,  durante  un  tiempo  máximo  de  una  hora  sobre  el  temario
especificado en el Anexo.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “O” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 3 de
diciembre de 2021 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2022, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido comience por  la  letra “O”.  En el  supuesto de que no exista ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “O”, el orden de actuación
comenzará por la letra “P”, y así sucesivamente.

7.3.- Los/as aspirantes serán convocados para este ejercicio en llamamiento único,
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salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- La publicación de las calificaciones del ejercicio se efectuará en el Tablón de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros medios
para facilitar su máxima divulgación.

7.7.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.8.- Adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas
por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la presente
convocatoria no establece exclusión alguna por limitaciones de los aspirantes que
no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el desempeño
normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con
discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán de iguales
condiciones para la  realización de las  pruebas que el  resto  de los  aspirantes,
adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones
precisas de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, de forma
que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás
participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida
legalmente esta condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la
realización de las pruebas deberán indicarlo en los recuadros destinados al efecto
en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el  dictamen  técnico  facultativo  o
documento  equivalente,expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
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tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Base octava. Calificación de las pruebas.

8.1.-  El  ejercicio  de  la  oposición  será  calificado  de  cero  a  diez  puntos,  siendo
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco
puntos. Para aprobar, y obtener la calificación mínima de cinco puntos para superar
esta prueba, el  Tribunal  determinará el  número de respuestas netas acertadas
necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.- En caso de empate en la calificación, se aplicará el orden de actuación de los
aspirantes a que se refiere la base 7.2, de cara a la ordenación de la Bolsa.

Base novena.- Formación y gestión de la bolsa de trabajo.

9.1.- Los/as aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar,
en el mismo orden, la Bolsa de Trabajo a constituir para la contratación temporal
indicada en las presentes Bases.

9.2.- Contra los acuerdos relativos a la aprobación de la Bolsa de Trabajo solo cabe
recurso de reposición, con carácter potestativo, a interponer en el plazo de un mes
a  contar  desde  la  publicación  de  la  resolución  en  el  Tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento ante el mismo órgano que dicto la resolución recurrida.

La denegación del recurso de reposición será susceptible de recurso ante el Juzgado
de lo contencioso-administrativo en los términos establecidos a la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

9.3.- La gestión de la Bolsa de Trabajo se hará de conformidad con el Reglamento
regulador  de los  Criterios  de Constitución y  Gestión de Bolsas  de Trabajo  del
Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/recursos/doc/portal/2017/09/13/bolsas-de-trabajo-regla
mento-regulador-de-los-criterios-de-constitucion-y-gestio.pdf

9.4.- La Bolsas de Trabajo tendrá una vigencia indefinida, permaneciendo en vigor
hasta tanto se constituya la derivada del proceso selectivo de la siguiente oferta de
empleo público para el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o categoría
profesional.

https://www.guadalajara.es/recursos/doc/portal/2017/09/13/bolsas-de-trabajo-reglamento-regulador-de-los-criterios-de-constitucion-y-gestio.pdf
https://www.guadalajara.es/recursos/doc/portal/2017/09/13/bolsas-de-trabajo-reglamento-regulador-de-los-criterios-de-constitucion-y-gestio.pdf
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Base Décima.- Norma final

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

-Tema 1. La Constitución española. Proceso constituyente. Estructura y contenido
esencial. Procedimiento de reforma. Los derechos constitucionales: los derechos
fundamentales, las libertades públicas y los derechos sociales y económicos en la
Constitución Española. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.

-Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y
orgánicas. Normas del gobierno con fuerza de ley. Los tratados internacionales
como norma de derecho interno.

-Tema  3.  Las  relaciones  entre  el  ordenamiento  estatal  y  los  ordenamientos
autonómicos. Leyes estatales y autonómicas. Legislación básica y de desarrollo. Las
leyes-marco. Las leyes de transferencia o delegación. Las leyes de armonización.
Las leyes autonómicas.

-Tema  4.  El  reglamento.  La  potestad  reglamentaria:  formación  y  fundamento.
Distinción entre figuras afines. Las relaciones entre Ley y reglamento.

-Tema 5. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres. Tratados y derecho
derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho de
los países miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

-Tema 6.  La  Unión Europea.  Origen y  evolución.  El  proceso de integración de
España.  Instituciones  y  Organismos  de  la  Unión  Europea:  composición,
funcionamiento  y  competencias.  La  Unión  económica  y  monetaria.

-Tema 7. El  Estado autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de
acceso a la autonomía en la Constitución Española. El proceso constituyente: los
Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Castilla La Mancha

-Tema 8.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas:  Estructura.  Disposiciones  Generales.
Interesados  en  el  procedimiento.  Normas  generales  de  actuación  de  las
administraciones  Públicas.  Términos  y  plazos.

-Tema 9.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas: Actos administrativos. Eficacia. Nulidad y
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anulabilidad.

-Tema 10.-  La Ley 39/2015, de 1 de Octubre,  de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas: Revisión de oficio. Principios generales de
los recursos administrativos. Recurso de alzada. Recurso potestativo de revisión.
Recurso extraordinario de revisión.

-Tema 11.-  La Ley 39/2015, de 1 de Octubre,  de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas: Garantías del procedimiento. Iniciación,
ordenación  e  instrucción.  Finalización  del  procedimiento.  La  tramitación
simplificada.  Ejecución.

-Tema 12.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
Estructura. Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas.

-Tema 13.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
Principios  de  la  potestad  sancionadora.  Responsabilidad  patrimonial  de  las
Administraciones Públicas.

-Tema 14.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
Funcionamiento electrónico del sector público. Real Decreto 203/2021, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del
sector  público  por  medios  electrónicos:  Comunicaciones  y  notificaciones
electrónicas.  Expediente  administrativo  electrónico.  Archivo  electrónico  de
documentos.

-Tema 15.-  La jurisdicción contenciosa administrativa.  Órganos y competencias.
Legitimación. El recurso contencioso administrativo.

-Tema 16.- Las propiedades administrativas: el dominio público local y los bienes
patrimoniales. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local.
Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales.

-Tema 17.-  Los  Contratos  del  Sector  Público:  Naturaleza  jurídica.  Partes  en  el
contrato. La capacidad y solvencia del órgano de contratación y el empresario.
Objeto de los contratos. Precio.

-Tema 18.- Preparación de los contratos: La Selección del contratista. Adjudicación
de  los  contratos.  Procedimientos  de  contratación.  Garantías.  Perfección  y
formalización  de  los  contratos.  Régimen  de  invalidez.

-Tema  19.-  Ejecución  y  modificación  de  los  contratos:  Prerrogativas  de  la
Administración. Revisión de precios. Extinción de los contratos. Cesión de contratos
y subcontratación.

-Tema 20.- Clases de contratos administrativos: Contrato de obras. Contrato de
concesión de obras públicas. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato de
suministros. Contratos de servicios. Contrato de colaboración entre el sector público
y el sector privado.
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-Tema 21.-  La Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la
información pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la
información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

-Tema 22.- La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno
y  la  Junta  de  Gobierno  Local.  Las  Comisiones  Informativas.  Otros  órganos
complementarios.  Los  grupos  políticos.  La  participación  vecinal  en  la  gestión
municipal. El concejo abierto. Especialidades del régimen de los municipios de gran
población.

-Tema 23.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección  de  los  Concejales  y  Alcaldes.  Elección  de  Diputados  Provinciales  y
Presidentes. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La  moción  de  censura  y  la  cuestión  de  confianza  en  el  ámbito  local.  El  recurso
contencioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones
Locales.

-Tema 24.-  Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local.
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos.
El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

-Tema 25.- Reglamento orgánico del gobierno y administración del Ayuntamiento
de Guadalajara.

-Tema 26.- Reglamento orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.

-Tema  27.-  Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.
Competencias  propias,  delegadas  y  competencias  distintas  de  las  propias.  La
sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las
competencias.  Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios
municipales.  Los  servicios  mínimos.

-Tema 28.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad y contra la violencia de
género en las Administraciones Públicas.

-Tema 29.- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

-Tema 30.-  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales:  clases  y  régimen
jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los
planes de empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización.

-Tema 31.-  La Ley 4/2011,  de 10 de marzo,  de Empleo Público de Castilla  La
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Mancha:  Selección.  Provisión  de  puestos  de  trabajo.  La  carrera  administrativa.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

-Tema 32.-  La Ley 4/2011,  de 10 de marzo,  de Empleo Público de Castilla  La
Mancha:  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Situaciones
administrativas.  Derechos  económicos  y  sistema  retributivo  de  los  empleados
públicos.

-Tema 33.-  El  régimen disciplinario  de  los  empleados  públicos.  El  régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades de los
empleados públicos.

-Tema 34.- Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional:  normativa  reguladora.  Subescalas  y  categorías.  Funciones.  Sistema
selectivo.  Régimen  de  provisión  de  puestos  de  trabajo.  Concursos  ordinario  y
unitario.  Otras  formas  de  provisión.  El  Registro  de  Funcionarios  Habilitados.
Situaciones administrativas y régimen disciplinario.

-Tema  35.-  Régimen  General  de  la  Seguridad  Social:  Campo  de  aplicación.
Afiliación,  cotización  y  recaudación.  Acción  protectora.  Contingencias  protegibles.
Régimen general de las prestaciones. Entidades gestoras y servicios comunes.

-Tema 36.- Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley
del Suelo de 1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del
urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

-Tema 37.- Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Contenido del derecho
de propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. El suelo rural y el urbanizado
en la legislación básica estatal.  Clasificación del suelo en la legislación urbanística
de  Castilla  La  Mancha:  El  suelo  rústico,  urbano  y  urbanizable.  El  contenido
urbanístico del derecho de propiedad del suelo en la legislación urbanística de
Castilla La Mancha

-Tema  38.-  Las  actuaciones  de  transformación  urbanística  y  edificatoria:  Tipos  y
fundamento.  Deberes  vinculados  a  la  promoción  de  las  actuaciones  de
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El régimen del suelo
rústico, urbano y urbanizable en la legislación urbanística de Castilla La Mancha.

-Tema 39.- Ordenación del territorio y urbanismo: problemas de articulación. La
concertación de la actuación pública. Los instrumentos de ordenación territorial y
su  incidencia  urbanística.  Los  planes  supramunicipales.  Los  Planes  de  Singular
Interés y los Proyectos de Singular Interés de la legislación de Castilla La Mancha.

-Tema  40.-  Instrumentos  de  planeamiento  general:  los  planes  de  ordenación
municipal  y  los  planes  de  delimitación  del  suelo  urbano.  Planeamiento  de
desarrollo: los planes parciales, los catálogos de bienes y espacios protegidos y los
estudios de detalle. Los planes especiales. Especial referencia a la legislación de
Castilla-La Mancha.
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-Tema 41.- Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. La ejecución
mediante actuaciones urbanizadoras. Especial referencia a la legislación de Castilla-
La Mancha.

-Tema  42.-El  control  de  las  actividades  objeto  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística en Castilla-La Mancha. Las actividades sujetas a comunicación previa.
Las licencias urbanísticas. La inspección urbanística. El deber de conservación y
rehabilitación.  Inspección  periódica  de  construcciones  y  edificaciones.  Declaración
de ruina. Órdenes de ejecución.

-Tema 43.- La disciplina territorial y urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus
condiciones.  Licencias  ilegales.  La  restauración  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística.  Las  infracciones  y  sanciones  urbanísticas.  Especial  referencia  a  la
legislación de Castilla-La Mancha.

-Tema 44.- La hacienda local en la constitución. Régimen jurídico de las entidades
locales en materia tributaria. Los recursos de las haciendas locales.

-Tema 45.- La gestión tributaria en la Administración Local: Competencia de las
Entidades Locales. La gestión recaudatoria en la Administración Local. Órganos.
Enumeración.  Competencias.  La  Gestión  Tributaria  en  los  municipios  de  gran
población.

-Tema 46.- Imposición y ordenación de los tributos locales: Las Ordenanzas fiscales.
Contenido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria. El
Recurso de Reposición Tributario y la Reclamación Económico-Administrativa en el
ámbito local.

-Tema  47.-  Ingresos  locales  no  impositivos:  Ingresos  de  Derecho  privado.
Subvenciones y otros ingresos de Derecho público.

-Tema 48.- El régimen jurídico de las tasas, contribuciones especiales y precios
públicos. Las tarifas de los servicios públicos.

-Tema 49.-  El  Impuesto sobre Bienes inmuebles:  Hecho imponible.  Exenciones.
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota. Devengo y período impositivo.

-Tema 50.- El  Impuesto sobre Actividades Económicas: Hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones. Tarifas y cuota. Período impositivo y devengo.

-Tema 51.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana:  Hecho  imponible.  Exenciones.  Sujeto  pasivo.  Base  imponible.  Deuda
Tributaria. Devengo y período impositivo.

-Tema 52.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Hecho imponible.
Sujeto  pasivo.  Exenciones  y  Bonificaciones.  Período  impositivo  y  devengo.  El
Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y Obras.  Hecho imponible.  Sujeto
pasivo.  Exenciones  y  Bonificaciones.  Base  imponible.  Cuota  y  tipo  de  gravamen.
Devengo.
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-Tema 53.- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de las subvenciones. Control
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

-Tema  54.-  Presupuesto  de  las  Entidades  locales:  Principios.  Integración  y
documentos de que constan. Procedimiento de aprobación del presupuesto local. La
prorroga del presupuesto.

-Tema  55.-  La  estructura  presupuestaria:  clasificaciones.  Los  créditos  del
presupuesto  de  gastos.  Situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.

-Tema 56.- El principio de especialidad de los créditos. Excepciones. El sistema de
modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito,
ampliaciones de créditos,  transferencias de crédito,  generación de créditos por
ingresos, incorporación de remanentes de crédito y créditos por anulación.

-Tema 57.- La ejecución del presupuesto: fases. Pagos a justificar, anticipos de caja
fija.  Los  proyectos  de  gastos.  Gastos  con  financiación  afectada.  Desviaciones  de
financiación.

-Tema 58: La liquidación del presupuesto. Tramitación. Remanentes de crédito.
Resultado  presupuestario.  Remanentes  de  tesorería  para  gastos  con  financiación
afectada  y  para  gastos  generales.

-Tema 59.- Control y fiscalización interna de la actividad económica y financiera de
las Entidades locales: Control de legalidad, control financiero y control de eficacia.

-Tema 60.- Control externo de la actividad de las Entidades locales: El Tribunal de
Cuentas.

Guadalajara. 21 de diciembre de 2022. El Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Tomás Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES DEL CERRO

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

4145

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir  las  fajas  adyacentes  al  camino  de  Palazuelos,  ubicado  en  el  término
municipal de Huérmeces del Cerro.

A su vez, la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo, este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela
001 00233 001 00289 001 00305 001 09003
001 00274 001 00291 001 00308 001 09004
001 00276 001 00292 001 00312 001 10274
001 00277 001 00295 001 00313 001 10276
001 00278 001 00296 001 00314 001 10279
001 00279 001 00297 001 00319 001 10280
001 00280 001 00298 001 00321 001 10636
001 00283 001 00299 001 00342 001 20280
001 00285 001 00300 001 00343 506 00001
001 00286 001 00301 001 00638 506 00015
001 00287 001 00302 001 00639 506 09001
001 00288 001 00304 001 01253   

Huérmeces del Cerro, 21 de diciembre de 2.022. El Alcalde: Jesús Casado Gonzalo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ILLANA

CORRECCIÓN DE ERROR

4146

Detectado  error  en  el  anuncio  de  aprobación  de  bases  y  convocatoria  de
estabilización de Empleo Temporal publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º
237, de 15 de diciembre de 2022, se hace la siguiente corrección:

donde dice: Méritos computables para la plaza de Auxiliar Administrativo:

b) Experiencia: hasta un máximo de 8 puntos.

Por  cada mes completo de servicio  como Auxiliar  de Ayuda a Domicilio  en el
Ayuntamiento de Illana

Debe decir: Méritos computables para la plaza de Auxiliar Administrativo:

b) Experiencia: hasta un máximo de 8 puntos.

Por cada mes completo de servicio como Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento
de Illana

Illana, a 7 de diciembre de 2022, El Alcalde, Fdo: Francisco Javier Pérez del Saz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLERA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS 2022

4147

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  de  éste   Ayuntamiento  para  el
ejercicio de 2022,  al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de
pleno de 17 de Junio de  2022 , de conformidad con lo establecido en los artículos
169.3  del  Texto  Refundido  de  la   Ley   Reguladora  de  las  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto 2/2004 , de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990 , de 20 de Abril, , se procede a publicar el siguiente resumen a nivel de
Capítulos y Plantilla de Personal.

RESUMEN

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022

CAPITULOS DENOMINACION EUROS
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES
1. Gastos de personal 124.566,00€
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 106.350,00€
3. Gastos financieros     990,00€
4. Transferencias corrientes 14.218,00€
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6. Inversiones reales 70.275,00€
7. Transferencias de capital         0,00€
B. OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos financieros -------------
9. Pasivos financieros ------------
 TOTAL……………………. 316.399,00€

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2022

CAPITULOS DENOMINACION EUROS
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos directos 97.818,00€
2. Impuestos indirectos    6.375,00€
3. Tasas y otros ingresos 100.080,00€
4. Transferencias corrientes 50.941,00€
5. Ingresos patrimoniales  18.47600€
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales --------------
7. Transferencias de capital 42.709,00€
B. OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos financieros ________
9. Pasivos financieros ________
 TOTAL……………………. 316.399,00€
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2022

ANEXO DE PERSONAL

1.- PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

GRUPO: A2

COMPLEMENTO: Nivel 20

TITULACIÓN ACADÉMICA: Diplomatura

OBERVACIONES: En Agrupación

2.-  PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACION DEL PUESTO: Peón Servicios Múltiples

NUMERO DE PUESTOS: 1

3.-  PERSONAL LABORAL  TEMPORAL PLAN DE EMPLEO

DENOMINACION DEL PUESTO: Peón Servicios Múltiples

NUMERO DE PUESTOS: 1

4.-  PERSONAL LABORAL :

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliares Vivienda de Mayores

Número de puestos : 3

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En Membrillera  a 1 de diciembre de 2022.   EL ALCALDE.   MARIANO ANDRES
BARBERO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORENILLA

MODIFICACIÓN PLANTILLA DE PERSONAL

4148

Al  no  haberse  presentado  ninguna  reclamación  queda  elevada  a  definitiva  la
modificación  de  la  plantilla  de  personal  en  el  ejercicio  2022  para  comenzar  a
prestar  el  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio:

2.- Personal laboral:

-Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Morenilla, 21 de diciembre de 2022. EL ALCALDE. Fdo.: Vicente Pérez Pascual
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORENILLA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 01/2022

4149

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 01/2022 del Presupuesto de 2022, queda aprobado definitivamente
según se indica:

CRÉTITO EXTRAORDINARIO  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

6 Inversiones reales 16.000,00 €

  Importe total aumento 16.000,00 €

FINANCIACIÓN  

Nuevas previsiones de ingresos:  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

7 Transferencias de capital 13.000,00 €

8 Activos financieros 3.000,00 €

 Importe total aumento 16.000,00 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En Morenilla, a 24 de agosto de 2022. EL ALCALDE. Fdo. Vicente Pérez Pascual
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORENILLA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 02/2022

4150

Al  no  haberse  presentado  reclamación  alguna  contra  el  Expediente  de
Modificación de Créditos nº 02/2022 del  Presupuesto de 2022, queda aprobado
definitivamente según se indica:

Suplemento de crédito   

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE  

1 Gastos de personal (a) 78,69 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios (a) 1.600,00 €

Crédito extraordinario  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

1 Gastos de personal (b) 328,00 €

 Importe total aumento (a+b) 2.006,69 €

FINANCIACIÓN  

Mayores ingresos:  
APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

870 Remanente de Tesorería para gastos generales 2.006,69 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En Morenilla, a 21 de diciembre 2022. EL ALCALDE.  Fdo. Vicente Pérez Pascual
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANONES

SUBSANACION DE ERRORES

4151

Mediante Decreto de fecha 20/12/2022 y  nº  176/2022 se acordó subsanar  los
errores materiales existentes en la Base 9.2.3 de la convocatoria de las pruebas
selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre de
méritos, de la plaza de auxiliar administrativo vacante en la plantilla de personal
del  ayuntamiento  de  Romanones,  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de
empleo público de estabilización de empleo temporal y publicadas en el BOP Nº 240
de fecha 09/12/2022 el cual, se transcribe íntegramente:

“ Visto el decreto 170/2022 de fecha 16/12/2022 por el que se acuerda aprobar las
bases de la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad,
mediante concurso oposición libre de méritos, de la plaza de auxiliar administrativo
vacante  en  la  plantilla  de  personal  del  ayuntamiento  de  Romanones,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal y publicadas en el BOP Nº 240 de fecha 09/12/2022

Visto que en la base 9.2.3 señala “Para superar la fase de oposición será necesario
obtener como mínimo 20 puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes
superen la fase de oposición, pasarán a la fase de concurso de méritos..”

Visto que de conformidad con el  acta levantada con objeto de la  negociación
efectuada con fecha 16/12/2022 se acordó “Con independencia de que los distintos
ejercicios  puedan  no  ser  eliminatorios,  en  todo  caso  deberá  fijarse  la  puntuación
directa mínima para superar la fase de oposición para pasar a la fase de concurso,
por lo que se acuerda fijarlo en 30 puntos. ”

Visto que es evidente que se  trata de error de trascripción y visto que el artículo
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, por el que “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos

En  base  a  lo  expuesto  anteriormente  y  a  la  documentación  obrante  en  el
expediente, 

RESUELVO

PRIMERO.  -  Rectificar  el  error  de  transcripción  existente  en  la  base  9.2.3  de  la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante
concurso oposición libre de méritos, de la plaza de auxiliar administrativo vacante
en la plantilla de personal del ayuntamiento de Romanones, correspondientes a la
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oferta  excepcional  de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal
aprobadas por Decreto 170/2022 de fecha 16/12/2022 y publicado en el BOP Nº 240
de fecha 20/12/2022 en base a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, ya que donde dice “Para superar la fase de oposición será necesario
obtener como mínimo 20 puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes
superen la fase de oposición, pasarán a la fase de concurso de méritos. ”debe decir
““Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 30 puntos
entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición, pasarán
a la fase de concurso de méritos.”

En Romanones a 20 de Diciembre de 2022. El Alcalde, Jose A. Ponce del Campo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDON

BASES Y CONVOCATORIA PROCESO ESTABILIZACION SELECCION POR
CONCURSO

4152

CONVOCATORIAS  Y  BASES  ESPECÍFICAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD
MEDIANTE CONCURSO Y TURNO LIBRE, DE DISTINTAS PLAZAS VACANTES EN LA
PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SACEDÓN,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL

Por  medio  del  presente  se  publican  las  Convocatorias  y  Bases  Específicas
aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 20-12-2022, para la provisión en
propiedad, mediante concurso, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
estabilización de empleo temporal de las plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral que se indican a continuación:

Concurso:

1 plaza de Auxiliar de Administrativo. equivalente a C2 .

1 plaza de Auxiliar de Administrativo OMIC. equivalente a C2

1 plaza de Ordenanza. equivalente a E.

1 plaza encargado/a Biblioteca. equivalente a C1.

1 plaza encargado Brigada. equivalente a C1.

1 plaza de servicios múltiples. equivalente a E.

3 plazas de personal de limpieza. equivalente a E.

3 plazas de personal de Ayuda a Domicilio. equivalente a E.

1 plaza de Personal Monitor Deportivo. equivalente a E.

1 plaza personal Ayudante Monitor Deportivo. equivalente a E.

1 plaza de Personal Oficial Servicios Múltiples. equivalente a E.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación en extracto de las presentes convocatorias en el
Boletín Oficial del Estado.
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Lo que se hace público para conocimiento general.

Sacedón, 20 de diciembre de 2022. El Alcalde, Francisco Pérez Torrecilla.

1.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LAS  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES
A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
AUXILIAR ADMINISTRATIVO LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
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Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosd.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria
la  titulación  exigida  es  ENSEÑANZA  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  (ESO),
GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nie.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasf.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosg.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16

https://sacedon.sedelectronica.es
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LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
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los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas.  En  el  caso  del  personal  del  propio  Ayuntamiento,  este  dato
también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
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funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
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ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del concurso libre de méritos no podrán transcurrir menos de cuatro
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
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- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  con respecto  a  la  puntuación  de  los
prestados en otras Administraciones es debido a las singularidades propias de la
organización de los servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que
no  son  de  carácter  general,  tales  como  funciones  ejecutivas  del  padrón  de
habitantes, funciones ejecutivas del archivo histórico y actual, gestión contable,
tramitación en coordinación con la Secretaría de expedientes de subvenciones,
licencias, matrimonios civiles y parejas de hecho, procesos electorales, planes de
empleo y programas de recualificación, y otras.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)2.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza que se convoca:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 15 puntos

Máximo 15 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 10 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia,
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 15
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 10
puntos.

Máximo 15 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
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vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la2.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la4.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
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actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional de empleo público
de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………
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SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s  plaza-s  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO vacantes en la  plantilla  de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que
se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

********************************************

2.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-
S A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.
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SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  lah.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.i.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximaj.
de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosk.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria
la  titulación  exigida  es  ENSEÑANZA  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  (ESO),
GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nil.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasm.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosn.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
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oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos

https://sacedon.sedelectronica.es
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miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel igual o
superior distintas de la requerida para el acceso, presentación de la copia del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas; o documento
acreditativo de la impartición de cursos.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas.  En  el  caso  del  personal  del  propio  Ayuntamiento,  este  dato
también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
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principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 65

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del concurso libre de méritos no podrán transcurrir menos de cuatro
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
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empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)3.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  con respecto  a  la  puntuación  de  los
prestados en otras Administraciones es debido a las singularidades propias de la
organización de los servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que
no son de carácter general, tales como funciones ejecutivas de gestión de personal,
funciones ejecutivas catastrales, encargada de la Oficina Municipal de Información
al Consumidor (OMIC) con tareas de formación, inspección, información y atención
de reclamaciones.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)4.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 15 puntos

Máximo 15 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 10 puntos
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- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia,
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 10
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 5
puntos.

Máximo 15 puntos

 DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.5.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la6.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y7.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la8.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
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cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
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PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  OMIC  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional
de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal,  mediante  anuncio
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,  de
fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de AUXILIAR ADMINISTRATIVO OMIC vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que
se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

*****************************************

3.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE ORDENANZA VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-S A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
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PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
ORDENANZA LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  lao.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
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con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.p.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximaq.
de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosr.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria
la  titulación  exigida  es  ENSEÑANZA  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  (ESO),
GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nis.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstast.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosu.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

https://sacedon.sedelectronica.es
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QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
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denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso, para acreditar estar en posesión del permiso de conducir, copia
del permiso de conducir en vigor.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
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y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 75

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del  concurso libre de méritos no podrán transcurrir  menos de tres
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)5.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  con respecto  a  la  puntuación  de  los
prestados en otras Administraciones es debido a las singularidades propias de la
organización de los servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que
no son de carácter general, tales como lectura de contadores de agua, encargado
del despacho de la correspondencia y entrega de notificaciones, control de apertura
y cierre de instalaciones municipales, control del mercadillo municipal y otras.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.
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MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 20 puntos)6.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 10 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 20 puntos)7.

Estar en posesión del permiso de conducir B 20

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.9.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la10.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y11.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la12.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.
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Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
ORDENANZA VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SACEDÓN (GUADALAJARA)  CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
ORDENANZA en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara)  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s  plaza-s  de  ORDENANZA  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento  de  Sacedón  (Guadalajara)  junto  con  la  documentación  que  se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)
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********************************************

4.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S  PLAZA-S  DE  TÉCNICO  AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA  (ANTES  ENCARGADO
BIBLIOTECA) VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-S A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA (ANTES
ENCARGADO BIBLIOTECA)

LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

v.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

w. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

x.Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad
máxima de jubilación forzosa.

y. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria
la titulación exigida es CICLOS DE FORMACION GRADO SUPERIOR, BACHILLER
SUPERIOR O EQUIVALENTE.

z. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

aa. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

bb.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se

https://sacedon.sedelectronica.es
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presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
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en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas.  En  el  caso  del  personal  del  propio  Ayuntamiento,  este  dato
también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
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Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
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todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del concurso libre de méritos no podrán transcurrir menos de cuatro
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)8.
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Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  que  los  prestados  en  otras
Administraciones es debido a las singularidades propias de la organización de los
servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que no son de carácter
general,  tales  como  actividades  culturales  y  de  promoción  de  la  lectura,
responsable  del  club  de  lectura  y  excursiones  culturales,  organización  y
colaboración en la participación en premios de lectura, en la elaboración de libros
de historia del municipio, en actividades con el Colegio Público, en la integración en
la Red de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, colaboración con Ayuntamiento para la
obtención de subvenciones públicas para la Biblioteca municipal, y otras a realizar
durante la jornada de apertura de la biblioteca en horario de mañana y tarde.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)9.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 15 puntos

Máximo 15 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: 5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 10 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia,
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 10
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 5
puntos.

Máximo 15 puntos

 DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
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presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.13.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la14.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y15.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la16.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
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susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA (ANTES ENCARGADO BIBLIOTECA) VACANTES EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA)
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE
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PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA (ANTES ENCARGADO BIBLIOTECA) en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) correspondientes a
la oferta excepcional  de empleo público de estabilización de empleo temporal,
mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,
de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA (ANTES ENCARGADO BIBLIOTECA)
vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara) junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

************************************************

5.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S  PLAZA-S  DE  ENCARGADO  BRIGADA  VACANTE-S  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-
S A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:
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Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
ENCARGADO BRIGADA LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

cc.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

dd. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

ee. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

ff.  Estar  en  posesión  de  la  titulación  exigida  para  el  ingreso  en  los  distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
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instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria
la titulación exigida es CICLOS DE FORMACION GRADO SUPERIOR, BACHILLER
SUPERIOR O EQUIVALENTE.

gg. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

hh. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

ii.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,

https://sacedon.sedelectronica.es
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Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  Formación  ocupacional  por
participación en programas de formación dual para el empleo, presentación
de la copia del correspondiente certificado de profesionalidad:
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
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ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas.  En  el  caso  del  personal  del  propio  Ayuntamiento,  este  dato
también se incorporará de oficio.
En su caso, para acreditar estar en posesión del permiso de conducir, copia
del permiso de conducir en vigor.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
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provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
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establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del  concurso libre de méritos no podrán transcurrir  menos de dos
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)10.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la convocatoria en la Administración convocante

0,30

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las
entidades del sector público

0,10

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  que  los  prestados  en  otras
Administraciones es debido a las singularidades propias de la organización de los
servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que no son de carácter
general, tales como atender, por necesidades del servicio, las urgencias y/o averías
que  puedan  producirse  en  las  instalaciones,  infraestructuras,  edificios  y  servicios
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municipales dentro y fuera del horario y días habituales de trabajo, con un cómputo
de las horas de la jornada laboral semanal y distribución conforme a las exigencias
que le vengan impuestas por la propia naturaleza de sus funciones.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 25 puntos)11.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 5 puntos

- Otros: Formación ocupacional. Por haber participado en programas de formación dual
para el empleo y haber obtenido certificado de profesionalidad: Por cada certificado de
nivel 1: 2,00 puntos; de nivel 2: 3,00 puntos; y de nivel 3, 4,00 puntos.

Máximo 5 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 5
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 2
puntos.

Máximo 5 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 15 puntos)12.

Estar en posesión del permiso de conducir B 15

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
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mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.17.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la18.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y19.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la20.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
ENCARGADO  BRIGADA  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
ENCARGADO BRIGADA en la  plantilla  de personal  laboral  del  Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional de empleo público
de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
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TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de ENCARGADO BRIGADA vacantes en la plantilla de personal laboral
del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

********************************************

6.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE PEON SERVICIOS MÚLTIPLES  VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-
S A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
PEON SERVICIOS MÚLTIPLES LABORAL 2 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.
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A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

jj.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

kk. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

ll.  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa.

mm. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para el desempeño adecuado de las actividades
enmarcadas en este grupo profesional NO es necesario poseer una formación
específica. (art.  26.3 de la LEPCLM: “26.3. Además de los grupos anteriores,
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer otras
agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso
no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el
sistema educativo.”)

nn. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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oo. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

pp.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

https://sacedon.sedelectronica.es
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Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  Formación  ocupacional  por
participación en programas de formación dual para el empleo, presentación
de la copia del correspondiente certificado de profesionalidad.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas.  En  el  caso  del  personal  del  propio  Ayuntamiento,  este  dato
también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
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La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 103

fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del  concurso libre de méritos no podrán transcurrir  menos de dos
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
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publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta y/o octava de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad  en  el  empleo  público,  relacionada,  a  su  vez,  con  el  artículo  61
TREBEP, la selección de las personas para las plazas convocadas se llevará a cabo,
con carácter excepcional y por una única vez, a través del sistema de concurso libre
de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)13.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la convocatoria en la Administración convocante

0,30

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las
entidades del sector público

0,10

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  que  los  prestados  en  otras
Administraciones es debido a las singularidades propias de la organización de los
servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que no son de carácter
general, tales como atender, en coordinación con el encargado brigada y oficial, y
por necesidades del servicio, las urgencias y/o averías que puedan producirse en
las instalaciones, infraestructuras, edificios y servicios municipales fuera del horario
y días habituales de trabajo, con un cómputo de las horas de la jornada laboral
semanal y distribución conforme a las exigencias que le vengan impuestas por la
propia naturaleza de sus funciones.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.
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En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 30 puntos)14.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 10 puntos

- Otros: Formación ocupacional. Por haber participado en programas de formación dual
para el empleo y haber obtenido certificado de profesionalidad: Por cada certificado de
nivel 1: 2,00 puntos; de nivel 2: 3,00 puntos; y de nivel 3, 4,00 puntos.

Máximo 5 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia,
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 5
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 2
puntos.

Máximo 5 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 10 puntos)15.

Estar en posesión del permiso de conducir B 10

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.21.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la22.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y23.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la24.
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mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.
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6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS LIBRE, DE LA-S PLAZA-S DE PEON
SERVICIOS  MÚLTIPLES  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
PEON SERVICIOS MÚLTIPLES en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional de empleo público
de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de PEON SERVICIOS MÚLTIPLES vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que
se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.
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El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

*******************************************

7.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE LIMPIADOR/A  VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-S A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
LIMPIADOR/A LABORAL 3 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
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(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

qq.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

rr. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

ss. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

tt. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para el desempeño adecuado de las actividades
enmarcadas en este grupo profesional NO es necesario poseer una formación
específica. (art.  26.3 de la LEPCLM: “26.3. Además de los grupos anteriores,
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer otras
agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso
no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el
sistema educativo.”)

uu. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

vv. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

ww.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
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último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

https://sacedon.sedelectronica.es
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Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
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carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.
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Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del  concurso libre de méritos no podrán transcurrir  menos de tres
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta y/o octava de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad  en  el  empleo  público,  relacionada,  a  su  vez,  con  el  artículo  61
TREBEP, la selección de las personas para las plazas convocadas se llevará a cabo,
con carácter excepcional y por una única vez, a través del sistema de concurso libre
de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 114

de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)16.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  que  los  prestados  en  otras
Administraciones es debido a las singularidades propias de la organización de los
servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que no son de carácter
general,  tales  como  Limpieza  de  edificios  municipales  (Ayuntamiento,  Casa  de
Cultura, Colegio, Polideportivo…) en horario de tarde, esto es, una vez finalizado el
horario laboral del personal que presta sus servicios en los citados edificios.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 30 puntos)17.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
 10 puntos por curso de más de 50 horas.

Máximo 20 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 10 puntos)18.

Estar en posesión del permiso de conducir B 10

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.
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El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.25.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la26.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y27.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la28.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
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interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
LIMPIADOR/A VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SACEDÓN (GUADALAJARA)  CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
LIMPIADOR/A en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara)  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial
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de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s  plaza-s  de  LIMPIADOR/A  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento  de  Sacedón  (Guadalajara)  junto  con  la  documentación  que  se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

********************************************

8.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL  VACANTE-S
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA)
CORRESPONDIENTE-S  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO LABORAL TIEMPO

PARCIAL
3 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 118

personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

xx.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

yy. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

zz. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

aaa. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria
(de nivel de graduado escolar) se deberá estar en posesión de alguno de los
siguientes títulos o certificados:

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 119

Certificado  de  profesionalidad  de  Atención  sociosanitaria  a  personas
dependientes en instituciones sociales
Certificado  de  profesionalidad  de  Atención  sociosanitaria  a  personas  en  el
domicilio
Certificado de profesionalidad de Auxiliar de ayuda a domicilio
Certificado de habilitación excepcional para ejercer como auxiliar de ayuda a
domicilio en Castilla-La Mancha

bbb. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

ccc. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

ddd.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

https://sacedon.sedelectronica.es
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Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:  

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
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ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas y  resultado de ésta en cuanto al  participante.  En el  caso del
personal del propio Ayuntamiento, este dato también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
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en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 123

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del concurso libre de méritos no podrán transcurrir menos de cuatro
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta y/o octava de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad  en  el  empleo  público,  relacionada,  a  su  vez,  con  el  artículo  61
TREBEP, la selección de las personas para las plazas convocadas se llevará a cabo,
con carácter excepcional y por una única vez, a través del sistema de concurso libre
de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)19.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0.60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  que  los  prestados  en  otras
Administraciones es debido a las singularidades propias de la organización de los
servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que no son de carácter
general, tales como Asistencia a usuarios del servicio de ayuda a domicilio, además
de los residentes en Sacedón, a los residentes en el barrio agregado de Córcoles,
para lo que es necesario tener permiso de conducir y vehículo propio. Y en jornada
laboral a tiempo parcial y en los días y horarios que se establezcan en el Convenio
de Colaboración que anualmente suscribe el Ayuntamiento de Sacedón con la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
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período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 35 puntos)20.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos.

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas.

Máximo 20 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 5
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 2
puntos.

Máximo 5 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 5 puntos)21.

Estar en posesión del permiso de conducir B 5

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.29.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la30.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y31.
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perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la32.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL VACANTES EN LA PLANTILLA
DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SACEDÓN  (GUADALAJARA)
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta
excepcional de empleo público de estabilización de empleo temporal,  mediante
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,  de
fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
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la-s plaza-s de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL vacantes en la
plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con
la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

*******************************************

9.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE MONITOR DEPORTIVO VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SACEDÓN  (GUADALAJARA)  CORRESPONDIENTE-S  A  LA
OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
MONITOR DEPORTIVO LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
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(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

eee.  Tener la  nacionalidad española,  sin  perjuicio  de la  posibilidad de la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

fff. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

ggg. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

hhh. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para el desempeño adecuado de las actividades
enmarcadas en este grupo profesional NO es necesario poseer una formación
específica. (art.  26.3 de la LEPCLM: “26.3. Además de los grupos anteriores,
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer otras
agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso
no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el
sistema educativo.”)

iii. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

jjj.  No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.
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kkk.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se

https://sacedon.sedelectronica.es
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elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
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personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
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asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del concurso libre de méritos no podrán transcurrir menos de cuatro
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
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consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)22.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  con respecto  a  la  puntuación  de  los
prestados en otras Administraciones es debido a las singularidades propias de la
organización de los servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que
no son de carácter general,  tales como Coordinación y dirección de la Escuela
Mun ic ipa l  de  Depor tes  (EMD)  (ho ra r i o ,  mate r i a l ,  mon i to res ,
inscripciones/modificaciones/bajas  de  alumnos,  organización  e  interconexión  entre
la EMD con el Club Federado EMD Sacedón, formar parte de la Comisión Técnica del
deporte escolar de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en Guadalajara,
tutorías  de  alumnos  por  convenio  con  la  Universidad  de  Alcalá  de  Henares,
organizador de la Copa Alcarria Cup 2022 femenina y masculina, colaboración con
las  selecciones  de  futbol  sala  de  Castilla-La  Mancha  y  trabajo  específico  fines  de
semana en horario de mañana y/o tarde y laborables en horario de mañana y tarde.
Así como otras actividades relacionadas con el deporte.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 30 puntos)23.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
* Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos por cada titulación distinta a
la exigida

Máximo 10 puntos 
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- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas.

Máximo 20 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 10 puntos)24.

Estar en posesión del permiso de conducir B 10

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.33.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la34.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y35.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la36.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.
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Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO
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(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
MONITOR  DEPORTIVO  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
MONITOR DEPORTIVO en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de
Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional de empleo público
de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de MONITOR DEPORTIVO vacantes en la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento  de  Sacedón  (Guadalajara)  junto  con  la  documentación  que  se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

********************************************

10.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE AYUDANTE MONITOR DEPORTIVO VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE
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PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-
S A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
AYUDANTE MONITOR DEPORTIVO LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
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personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

lll.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

mmm. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

nnn. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

ooo. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para el desempeño adecuado de las actividades
enmarcadas en este grupo profesional NO es necesario poseer una formación
específica. (art.  26.3 de la LEPCLM: “26.3. Además de los grupos anteriores,
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer otras
agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso
no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el
sistema educativo.”)

ppp.No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

qqq. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

rrr.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de

https://sacedon.sedelectronica.es
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la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:
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En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
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Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.
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En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del concurso libre de méritos no podrán transcurrir menos de cuatro
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)25.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  con respecto  a  la  puntuación  de  los
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prestados en otras Administraciones es debido a las singularidades propias de la
organización de los servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que
no  son  de  carácter  general,  tales  como  ayudante  colaborador  en  todas  las
funciones atribuidas al Monitor deportivo de la Escuela Municipal de Deportes (EMD)
y control de apertura y cierre de las instalaciones deportivas municipales en todos
los  entrenamientos  de  los  diversos  equipos  y  en  las  diferentes  actividades
deportivas  que  se  organizan,  y  trabajo  específico  fines  de  semana  en  horario  de
mañana y/o tarde y laborables en horario de mañana y tarde. Así  como otras
actividades relacionadas con el deporte.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 30 puntos)26.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
*  Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos por cada titulación distinta
a la exigida

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas.

Máximo 20 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 10 puntos)27.

Estar en posesión del permiso de conducir B 10

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:
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Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.37.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la38.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y39.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la40.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.
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4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
AYUDANTE MONITOR DEPORTIVO VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
AYUDANTE  MONITOR  DEPORTIVO  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional
de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal,  mediante  anuncio
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,  de
fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.
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Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de AYUDANTE MONITOR DEPORTIVO vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que
se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)

*********************************************

11.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE
LA-S PLAZA-S DE OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTE-
S A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES LABORAL 1 CONCURSO

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:
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Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

sss.  Tener  la  nacionalidad española,  sin  perjuicio  de la  posibilidad de la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

ttt. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

uuu. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

vvv. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para el desempeño adecuado de las actividades
enmarcadas en este grupo profesional NO es necesario poseer una formación
específica. (art.  26.3 de la LEPCLM: “26.3. Además de los grupos anteriores,
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer otras
agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso
no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el
sistema educativo.”)

wwww.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

xxx. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.
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yyy.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases y la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de bases de cada convocatoria en el  Boletín Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se

https://sacedon.sedelectronica.es
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elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se
reunirá para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal laboral temporal, será necesario presentar copia de
los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando
expresamente el carácter interino o temporal. Los servicios prestados en el
propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  Formación  ocupacional  por
participación en programas de formación dual para el empleo, presentación
de la copia del correspondiente certificado de profesionalidad.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas.  En  el  caso  del  personal  del  propio  Ayuntamiento,  este  dato
también se incorporará de oficio.
En su caso, para acreditar estar en posesión del permiso de conducir, copia
del permiso de conducir en vigor.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
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La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
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fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración del  concurso libre de méritos no podrán transcurrir  menos de dos
meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
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publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)28.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,60
 

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25
 

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la convocatoria en la Administración convocante

0,30

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las
entidades del sector público

0,10

La  mayor  puntuación  de  los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria  en  la  propia  Administración  que  los  prestados  en  otras
Administraciones es debido a las singularidades propias de la organización de los
servicios municipales, al tener atribuidas funciones y tareas que no son de carácter
general,  tales  como atender,  en  coordinación  con el  encargado brigada y  por
necesidades del servicio, las urgencias y/o averías que puedan producirse en las
instalaciones,  infraestructuras,  edificios  y  servicios  municipales  dentro  y  fuera  del
horario y días habituales de trabajo, con un cómputo de las horas de la jornada
laboral semanal y distribución conforme a las exigencias que le vengan impuestas
por la propia naturaleza de sus funciones.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.
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En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 25 puntos)29.

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza:
*  Por igual o superior nivel a la titulación exigida, 10 puntos

Máximo 10 puntos 

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, aplicados de la siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  5 puntos por curso de hasta 50
horas
10 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 5 puntos

- Otros: Formación ocupacional. Por haber participado en programas de formación dual
para el empleo y haber obtenido certificado de profesionalidad: Por cada certificado de
nivel 1: 2,00 puntos; de nivel 2: 3,00 puntos; y de nivel 3, 4,00 puntos.

Máximo 5 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia
a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Sacedón, 5
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 2
puntos.

Máximo 5 puntos

OTROS MÉRITOS (Máx. 15 puntos)1.

Estar en posesión del permiso de conducir B 15

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.41.
Mayor  número  de  días  de  desempeño  de  servicios  en  el  ámbito  de  la42.
Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y43.
perfeccionamiento.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la44.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 154

mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cincuenta puntos (50 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.
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6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la-s plaza-s de
OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento
de Sacedón (Guadalajara)  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo
público de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que
se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.
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El solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara)
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

BASES Y CONVOCATORIA PROCESO ESTABILIZACION SELECCION POR
CONCURSO-OPOSICION

4153

CONVOCATORIAS  Y  BASES  ESPECÍFICAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE DISTINTAS PLAZAS VACANTES EN LA
PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SACEDÓN,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL

Por  medio  del  presente  se  publican  las  Convocatorias  y  Bases  Específicas
aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 20-12-2022, para la provisión en
propiedad, mediante concurso-oposición, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de estabilización de empleo temporal de las plazas vacantes en la plantilla
de personal laboral que se indican a continuación:

Concurso:

1 plaza de Auxiliar de Administrativo. equivalente a C2 .

2 plazas de personal de Ayuda a Domicilio. equivalente a E.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación en extracto de las presentes convocatorias en el
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Sacedón, 20 de diciembre de 2022. El Alcalde, Francisco Pérez Torrecilla.

1.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
MÉRITOS, DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA
DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SACEDÓN  (GUADALAJARA)
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso-oposición libre, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
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Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
AUXILIAR ADMINISTRATIVO LABORAL 1 CONCURSO-OPOSICION

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
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d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria la titulación exigida es ENSEÑANZA
SECUNDARIA OBLIGATORIA (ESO), GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE.

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

g. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://sacedon.sedelectronica.es ),  en las  que los  aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,

https://sacedon.sedelectronica.es
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Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase
de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
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denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración de la fase de oposición no podrán transcurrir menos de cinco meses.
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Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara), y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se publicará junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, pudiendo modificarse con posterioridad si fuera necesario.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

9.1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva del artículo 37.1 c) del texto refundido del EBEP.

9.2.  FASE DE OPOSICIÓN:  La  fase de oposición libre  será  previa  a  la  fase de
concurso;  tendrá  una  puntuación  de  sesenta  (60  puntos)  y  consistirá  en  la
realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

La fase de oposición será eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al
menos 20 puntos entre los dos ejercicios que la componen, no siendo eliminatorios
cada uno de los ejercicios sino en su conjunto.

9.2.1. El primer ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos, y consistirá en contestar
un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura en
el  Anexo II,  en el  tiempo máximo que determine el  Tribunal,  con el  siguiente
contenido:

30 preguntas y 3 de reserva con tres respuestas alternativas en las que solo una
será válida, para plazas del grupo C, subgrupo C-2 (equivalente al Grupo D de la
Ley  30/1984,  de  30  de  agosto)  de  la  clasificación  profesional  de  funcionarios  o
categoría  laboral  equivalente.  Durante  un  tiempo  máximo  de  45  minutos.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios se publicará junto con
las relaciones provisionales de personas excluidas en el proceso selectivo, pudiendo
modificarse con posterioridad si fuera necesario.

9.2.2. El segundo ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos y consistirá en contestar
a  un  supuesto  de  tipo  práctico  propuesto  por  el  Tribunal  relacionado  con  las
materias  del  programa y  con las  funciones  y  tareas  de la  plaza  objeto  de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 a 120 minutos, a criterio del Tribunal, en
función de la extensión y complejidad de aquel. Se realizará a continuación del
primer ejercicio.
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El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección y hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de
las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas del primer
ejercicio, así como la resolución correcta del ejercicio práctico.

Dicha plantilla y la resolución correcta del 2º ejercicio tendrán carácter provisional,
elevándose  a  definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que
pudieran formularse  sobre  el  contenido y  resolución de los  ejercicios.  A  estos
efectos,  los  aspirantes  dispondrán de un plazo  de  cinco  (5)  días  hábiles  para
formularlas, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal
de la plantilla del test y resolución correcta del 2º ejercicio.

9.2.3. Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 20
puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso de méritos. Quienes no alcanzasen los 20 puntos
quedarán eliminados del proceso selectivo.

9.3. FASE DE CONCURSO. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a
cuarenta (40) puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con
arreglo  al  baremo  que  se  detalla  a  continuación,  de  los  méritos  alegados  y
acreditados por las personas participantes, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de instancias en el Ayuntamiento.

9.3.1. En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

9.3.2. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 35 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto de
la convocatoria en la Administración convocante

0,55

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,20

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas  funciones  y  tareas  que  no  son  de  carácter  general,  tales  como
colaboración con la Intervención en gestión de facturas (registro, comprobación y
tramitación  pago),  grabación  de  asientos  contables  en  programa  contabilidad
API06, preparación datos contables para envío a Hacienda (IVA, IRPF, PMP, etc.) y
otras en materia contable dentro de las funciones a desempeñar.
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En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo, ni tampoco de carácter honorífico.

9.3.3. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 5 puntos)

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a
la requerida para el acceso a la plaza:
* Por superar un nivel la titulación exigida, 1 punto.
* Por superar en dos o más niveles la titulación exigida, 2 puntos.

Máximo 2 puntos

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación
Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el
desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder,  aplicados de la
siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  1 punto por curso de hasta 50
horas
2 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 3 puntos

9.3.4.  Valorados  por  el  Tribunal  los  méritos  alegados  y  justificados  por  los
aspirantes,  el  Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  de  este,  la
valoración provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los
apartados del  baremo de méritos;  abriéndose entonces un plazo de cinco días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las
reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva
de los aspirantes, con el desglose antes descrito.

DÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación, de mayor a menor.

En el supuesto de que de la suma de las puntuaciones obtenidas resulte un empate
en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación
obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el  siguiente  orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos académicos2.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la3.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados,  méritos
profesionales,  en la  plaza objeto de la  convocatoria en la  Administración
convocante.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 166

DECIMOPRIMERA: BOLSA DE TRABAJO.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido  un  mínimo  de  cincuenta  (50)  puntos  en  la  calificación  definitiva  del
proceso selectivo. Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de
los procesos de promoción interna y de los de provisión definitiva de las plazas de
carácter ordinario.

La gestión de la Bolsa se realizará con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 90/2006,
de 4 de julio, sobre selección y gestión de bolsas de trabajo de Castilla-La Mancha.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOSEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOTERCERA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
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proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición  libre,  de  las  plazas  de
AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la oferta excepcional
de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal,  mediante  anuncio
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,  de
fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases reguladoras de la convocatoria
y adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s  plaza-s  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO vacantes en la  plantilla  de personal
laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con la documentación que
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se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El/La solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de ------------------------ (Guadalajara).

ANEXO II

(TEMARIO)

Los programas con el temario de cada categoría profesional o grupo de clasificación
de  funcionarios  será  el  siguiente:  (Para  plazas  del  grupo  C,  subgrupo  C-2
(equivalente  al  Grupo  D  de  la  Ley  30/1984,  de  30  de  agosto)  de  la  clasificación
profesional de funcionarios o categoría laboral equivalente, 15 temas.)

Tema 1. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de
términos municipales. La población municipal.

Tema  2.  Los  órganos  de  gobierno  municipales:  concepto.  Clases  de  órganos.
Competencias. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de
Gobierno Local

Tema 3.  Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Sistemas de provisión
de puestos. Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema  4.  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública  y buen gobierno

Tema 5. Políticas de Igualdad de Género. Ley 2/2019, de 7 de marzo, para la
igualdad efectiva entre mujeres y hombres. El principio de Igualdad en el ámbito de
la Función Pública.

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas: derechos de las personas en sus relaciones con las
Administraciones Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente
con las Administraciones Públicas. Derechos del interesado en el procedimiento
administrativo.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas: Actos administrativos. Procedimiento administrativo.
Recursos administrativos.

Tema  8.  El  registro  de  entrada  y  salida  de  documentos.  Requisitos  en  la
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presentación de documentos.  Conceptos  de presentación,  recepción,  entrada y
salida de documentos. Comunicaciones y notificaciones

Tema 9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
ámbito  de  aplicación  y  principios  generales.  Los  órganos  administrativos:
competencia.  Abstención  y  Recusación.

Tema  10.  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales.
Clasificación de los ingresos. Ordenación de gastos y ordenación de pagos.

Tema 11. Recursos de las Haciendas Locales. Tasas, contribuciones especiales y
precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.

Tema  12.  Los  presupuestos  locales.  Concepto.  Principio  de  estabilidad
presupuestaria.  Contenido  del  presupuesto  general.

Tema  13.  Los  presupuestos  locales.  Estructura  presupuestaria.  Formación  y
aprobación.  Entrada en vigor.  Ejercicio presupuestario.  Liquidación.  Modificaciones
presupuestarias.

Tema 14.  El  gasto público local:  introducción y concepto.  Clases de gastos.  El
control y fiscalización de la gestión económica y financiera.

Tema 15.  Procesadores  de  texto:  Word  y  Hojas  de  cálculo:  Excel.  Principales
funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento..

************************************************************************************
*****

2.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
MÉRITOS, DE LA-S PLAZA-S DE AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL
VACANTE-S EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN
(GUADALAJARA)  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO
PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso-oposición libre, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO LABORAL TIEMPO

PARCIAL
2 CONCURSO-OPOSICION



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 170

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
la/s plaza/s objeto de la presente convocatoria (de nivel de graduado escolar) se
deberá estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o certificados:
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Certificado  de  profesionalidad  de  Atención  sociosanitaria  a  personas
dependientes en instituciones sociales
Certificado  de  profesionalidad  de  Atención  sociosanitaria  a  personas  en  el
domicilio
Certificado de profesionalidad de Auxiliar de ayuda a domicilio
Certificado de habilitación excepcional para ejercer como auxiliar de ayuda a
domicilio en Castilla-La Mancha

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

g. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera o formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://sacedon.sedelectronica.es ),  en las  que los  aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del

https://sacedon.sedelectronica.es
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Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP en adelante), y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase
de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
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o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y los vocales que se
indican,  actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el
Alcalde-Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocales con voz y sin voto designados por los sindicatos más representativos
de la provincia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

En el  caso del  vocal  a  propuesta  de los  sindicatos  más representativos  de la
provincia (CC.OO, CSIF y UGT), si no formularan propuesta de nombramiento en el
plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
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y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la LRJSP, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.
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Desde  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  hasta  la
celebración de la fase de oposición no podrán transcurrir menos de cinco meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sacedón
(Guadalajara), y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se publicará junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, pudiendo modificarse con posterioridad si fuera necesario.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

9.1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva del artículo 37.1 c) del texto refundido del EBEP.

9.2.  FASE DE OPOSICIÓN:  La  fase de oposición libre  será  previa  a  la  fase de
concurso;  tendrá  una  puntuación  de  sesenta  (60  puntos)  y  consistirá  en  la
realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

La fase de oposición será eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al
menos 20 puntos entre los dos ejercicios que la componen, no siendo eliminatorios
cada uno de los ejercicios sino en su conjunto.

9.2.1. El primer ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos, y consistirá en contestar
un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura en
el  Anexo II,  en el  tiempo máximo que determine el  Tribunal,  con el  siguiente
contenido:

30 preguntas y 3 de reserva con tres respuestas alternativas en las que solo una
será válida, para plazas del grupo C, subgrupo C-2 (equivalente al Grupo D de la
Ley  30/1984,  de  30  de  agosto)  de  la  clasificación  profesional  de  funcionarios  o
categoría  laboral  equivalente.  Durante  un  tiempo  máximo  de  45  minutos.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios se publicará junto con
las relaciones provisionales de personas excluidas en el proceso selectivo, pudiendo
modificarse con posterioridad si fuera necesario.

9.2.2. El segundo ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos y consistirá en contestar
a  un  supuesto  de  tipo  práctico  propuesto  por  el  Tribunal  relacionado  con  las
materias  del  programa y  con las  funciones  y  tareas  de la  plaza  objeto  de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 a 120 minutos, a criterio del Tribunal, en
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función de la extensión y complejidad de aquel. Se realizará a continuación del
primer ejercicio.

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección y hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de
las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas del primer
ejercicio, así como la resolución correcta del ejercicio práctico.

Dicha plantilla y la resolución correcta del 2º ejercicio tendrán carácter provisional,
elevándose  a  definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que
pudieran formularse  sobre  el  contenido y  resolución de los  ejercicios.  A  estos
efectos,  los  aspirantes  dispondrán de un plazo  de  cinco  (5)  días  hábiles  para
formularlas, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal
de la plantilla del test y resolución correcta del 2º ejercicio.

9.2.3. Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 20
puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso de méritos. Quienes no alcanzasen los 20 puntos
quedarán eliminados del proceso selectivo.

9.3. FASE DE CONCURSO. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a
cuarenta (40) puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con
arreglo  al  baremo  que  se  detalla  a  continuación,  de  los  méritos  alegados  y
acreditados por las personas participantes, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de instancias en el Ayuntamiento.

9.3.1. En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

9.3.2. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 35 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto de
la convocatoria en la Administración convocante

0,60

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, tales como Asistencia
a usuarios del servicio de ayuda a domicilio, además de los residentes en Sacedón,
a los residentes en el barrio agregado de Córcoles, para lo que es necesario tener
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permiso de conducir y vehículo propio. Y en jornada laboral a tiempo parcial y en
los  días  y  horarios  que  se  establezcan  en  el  Convenio  de  Colaboración  que
anualmente suscribe el Ayuntamiento de Sacedón con la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo, ni tampoco de carácter honorífico.

9.3.3. MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS (Máx. 5 puntos)

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a
la requerida para el acceso a la plaza:
* Por superar un nivel la titulación exigida, 0,5 punto.
* Por superar en dos o más niveles la titulación exigida, 1 punto.

Máximo 1 punto

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Sacedón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación
Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el
desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder,  aplicados de la
siguiente forma:
Por Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:  1 punto por curso de hasta 50
horas
2 puntos por curso de más de 50 horas

Máximo 3 puntos

Estar en posesión del permiso de conducir B 1

9.3.4.  Valorados  por  el  Tribunal  los  méritos  alegados  y  justificados  por  los
aspirantes,  el  Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  de  este,  la
valoración provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los
apartados del  baremo de méritos;  abriéndose entonces un plazo de cinco días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las
reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva
de los aspirantes, con el desglose antes descrito.

DÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación, de mayor a menor.

En el supuesto de que de la suma de las puntuaciones obtenidas resulte un empate
en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación
obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el  siguiente  orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.4.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos académicos.5.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la6.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados,  méritos
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profesionales,  en la  plaza objeto de la  convocatoria en la  Administración
convocante.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

DECIMOPRIMERA: BOLSA DE TRABAJO.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido  un  mínimo  de  cincuenta  (50)  puntos  en  la  calificación  definitiva  del
proceso selectivo. Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de
los procesos de promoción interna y de los de provisión definitiva de las plazas de
carácter ordinario.

La gestión de la Bolsa se realizará con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 90/2006,
de 4 de julio, sobre selección y gestión de bolsas de trabajo de Castilla-La Mancha.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOSEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Sacedón  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Sacedón de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOTERCERA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
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reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  LA-S  PLAZA-S  DE
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL VACANTES EN LA PLANTILLA
DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SACEDÓN  (GUADALAJARA)
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición  libre,  de  las  plazas  de
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL vacantes en la plantilla de
personal laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) correspondientes a la
oferta  excepcional  de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal,
mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,
de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
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TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases reguladoras de la convocatoria
y adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la-s plaza-s de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL vacantes en la
plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara) junto con
la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El/La solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de ------------------------ (Guadalajara).

ANEXO II

(TEMARIO)

Los programas con el temario de cada categoría profesional o grupo de clasificación
de  funcionarios  será  el  siguiente:  (Para  plazas  del  grupo  C,  subgrupo  C-2
(equivalente  al  Grupo  D  de  la  Ley  30/1984,  de  30  de  agosto)  de  la  clasificación
profesional de funcionarios o categoría laboral equivalente, 15 temas.)

Tema 1. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de
términos municipales. La población municipal.

Tema  2.  Los  órganos  de  gobierno  municipales:  concepto.  Clases  de  órganos.
Competencias. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de
Gobierno Local

Tema 3.  Decreto 3/2016, de 26 de enero de 2016, por el que se establecen el
catálogo de servicios y prestaciones económicas del sistema para la autonomía y
atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y se
determina la intensidad de los servicios y el régimen de compatibilidades aplicable.

Tema 4. Intervención a la atención higiénico-alimentaria. Alimentación y nutrición.
Función  y  clasificación  de  alimentos.  Procesos  digestivos  y  necesidades
energéticas.  Alimentación  sana  y  equilibrada.  Alimentación  según  usuarios/as.
Alimentación  en  situaciones  especiales.  Manipulación  de  alimentos  y  su
conservación.

Tema  5.  Dietética  y  nutrición.  Fisiología  de  los  nutrientes.  Los  alimentos.  La
alimentación  del  anciano.  Factores  que  la  condicionan.  Necesidades,  pautas
alimentarias y preparación de la dieta en la tercera edad.
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Tema 6. Nociones básicas de limpieza e higiene. Limpieza, cuidado y desinfección

Tema 7. Los productos de limpieza. Tipos y almacenamiento

Tema 8. Nociones elementales sobre seguridad e higiene en el trabajo

Tema 9. Atención higiénica sanitaria de los usuarios.

Tema 10. Control de medicación y farmacología

Tema 11. Técnicas básicas de enfermería, primeros auxilios. Terapia ocupacional

Tema 12. Calidad de vida en la tercera edad

Tema 13. El envejecimiento. Cuestiones generales. Variaciones físico-biológicas y
psicosociales.

Tema 14. El anciano y la alteración del sueño, el ejercicio físico y la promoción de la
salud.

Tema 15. El trato con el usuario y su ámbito.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

BASES  GENERALES  DE  LAS  CONVOCATORIAS  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN,  DE  LAS  PLAZAS  VACANTES  EN  LAS  PLANTILLAS  DE
FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
SIGÜENZA,  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE
EMPLEO  PÚBLICO  DE  ESTABILIZACIÓN  DEL  EMPLEO  TEMPORAL.

4154

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022, de acuerdo con las
competencias atribuidas en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de
Bases de Régimen Local y previa negociación con las principales Organizaciones
sindicales, se han aprobado las bases que regularán los aspectos comunes a los
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sigüenza, de consolidación y
estabilización de empleo temporal.

BASES  QUE  REGIRÁN  LAS  CONVOCATORIAS  DE  PROCESOS  SELECTIVOS  DE
CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SIGÜENZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE

ROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN CONCURSO -OPOSICIÓN

(PLAZAS OCUPADAS DE FORMA ININTERRUMPIDA EN LOS 3 AÑOS ANTERIORES A
31/12/2020)

1. NORMAS GENERALES

1.1. Las presentes bases regularán los aspectos comunes a los procesos selectivos
que  convoque  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza  para  la  selección  de  personal
funcionario  de  carrera  y/o  personal  laboral  fijo,  mediante  procedimiento
extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral temporal y
funcionario interino, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo
Público correspondiente, todo ello de conformidad con lo dispuesto los artículos 55
y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Igualmente,
será de aplicación lo previsto en el artículo 2, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y han sido
objeto de negociación en Mesa General.

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las
bases  específicas,  que  se  aprobarán  por  el  órgano  competente  para  regir  cada
convocatoria,  y  que  serán  objeto  de  negociación  en  Mesa  General.
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1.3. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales
y  en lo  no  regulado en las  mismas,  se  estará  a  lo  dispuesto  en la  siguiente
normativa aplicable:

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP)
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL)
 el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Lo- cal (TRRL)
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (LMRFP)
el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Ingreso (RGI)
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPACAP);
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré- gimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP)
Demás disposiciones que resulten de aplicación.

1.4. En la convocatoria se identificarán las plazas concretas con su correspondiente
número de orden y los aspirantes deben, al  presentar su instancia,  indicar las
plazas a las que optan y priorizar entre las mismas. En el Anexo I de las presentes
Bases  se  identifican  las  plazas  concretas  objeto  del  proceso  extraordinario  de
consolidación y estabilización de empleo, de acuerdo con la OEP aprobada y publica
en el BOP de Guadalajara, número 102 de 27 de mayo de 2022.

1.5. No obstante, en la convocatoria se hará referencia a que la misma corresponde
ya sea al proceso de estabilización previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, o en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley.

1.6.  Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista
ocasione alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del
presente texto,  se  hace constar  expresamente que cualquier  término genérico
referente a personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe
entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

1.7. Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que
estén ocupando las  plazas incluidas en cada convocatoria.  Su no participación
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

1.8. Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las
plazas durante el proceso selectivo, el proceso continuará hasta su conclusión.

2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS ASPIRANTES
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2.1.  Para  la  admisión  a  la  realización  de  las  pruebas  selectivas,  las  personas
aspirantes  deberán  reunir  los  siguientes  requisitos,  en  la  fecha  en  que  finalice  el
plazo de presentación de las solicitudes de participación:

Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en ela.
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
Edad: tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edadb.
máxima  de  jubilación  forzosa,  salvo  que  en  las  bases  específicas  se
determine  otra  edad.
Titulación: Estar en posesión de la titulación que se requiera en las basesc.
específicas de cada convocatoria.  En el  caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareasd.
propias  de  la  plaza  ofertada.  No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de
incapacidad de las previstas legalmente.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario dele.
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de
funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosf.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.
Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientesg.
bases específicas de cada convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además
de reunir los requisitos generales exigidos en el presente apartado, deberán tener
legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.
Esta circunstancia deberá acreditarse convenientemente por el aspirante.

2.3. Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se
recojan  en  las  Bases  Específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera o formalización del
correspondiente contrato de trabajo como personal laboral.

3. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

3.1.  Para  participar  en  los  correspondientes  procesos  selectivos  se  deberá
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cumplimentar  el  modelo  oficial  de  solicitud  de  admisión  a  pruebas  selectivas  del
Ayuntamiento de Sigüenza,  que se publicará junto con las Bases específicas de la
Convocatoria, y que deberá ir acompañado, necesariamente, de la titulación exigida
en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados.

3.2. Forma de presentación de las solicitudes: las solicitudes se podrán presentar
de cualquiera de las siguientes formas:

T e l e m á t i c a m e n t e ,  a  t r a v é s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
 https://siguenza.sedelectronica.es/info.0
Presencialmente,  en  las  Oficinas  de  Asistencia  en  Materia  de  Registro  del
Ayuntamiento de Sigüenza.
Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

3.3. Plazo de presentación: el  plazo de presentación de las solicitudes será de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria  en  el  “Boletín  Oficial  del  Estado”.  En  dicho  extracto  figurará  la
oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
GUADALAJARA en el que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo,
las correspondientes bases específicas.

Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, el plazo se entenderá
automáticamente prorrogado al  día  hábil  inmediatamente posterior  a  la  citada
fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 LPACAP

3.4. Documentos a adjuntar para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes:

Las personas aspirantes manifestarán en la instancia de participación quea.
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado anterior,
y  las  recogidas  en  las  bases  específicas  de  la  Convocatoria  de  cada  plaza,
referidas siempre a la  fecha de expiración del  plazo de presentación de
instancias.
Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte ob.
de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento
que se presente habrá de encontrarse en vigor.
Fotocopia  de  la  titulación  exigida  en  las  bases  específicas  o  justificante  dec.
haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el
certificado acreditativo  de  haber  finalizado los  estudios  correspondientes.  Si
estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la  fecha en que
finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en
que  concluyeron  los  estudios.  En  caso  de  titulaciones  que  hayan  sido
obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su
correspondiente homologación.
 Copia de la documentación acreditativa de los méritos a valorar en la fase ded.
concurso, de conformidad con lo previsto en las bases específicas.
Los  aspirantes  que  hayan  optado  por  el  turno  de  discapacidad  deberáne.

https://siguenza.sedelectronica.es/info.0
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aportar  certificación  expedida  por  los  órganos  competentes  del  Ministerio
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma  correspondiente,  en  la  que  se  acredite  la  calificación  de  la
minusvalía,  el  grado  de  la  misma,  así  como  la  compatibilidad  para  el
desempeño de las tareas y funciones correspondientes.
Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas.f.

Los  aspirantes  que  se  presenten  por  el  cupo  de  reserva  para  personas  con
discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de
tiempo  y  medios  que  consideren  oportunas  para  participar  en  las  pruebas
selectivas en condiciones de igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la
solicitud de participación, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que
solicitan, así como certificado médico justificativo de la adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los
órganos competentes de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sigüenza. El
Tribunal  Calificador  adoptará  las  medidas  precisas  en  aquellos  casos  que  resulte
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de
tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso
al empleo público de personas con discapacidad.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1. Para ser admitido al proceso los aspirantes manifestarán en sus solicitudes que
reúnen todos  y  cada uno de los  requisitos  exigidos  en las  bases  generales  y
específicas,  referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista
en las presentes las bases generales y en las específicas.

4.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Expirado el plazo de
presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldesa-  Presidenta  de  la  Corporación  dictará
resolución en el  plazo máximo de dos meses,  declarando aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará, en
todo caso, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Sigüenza: https://siguenza.sedelectronica.es/

4.3. Reclamaciones: Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días hábiles,  contados a partir  del  siguiente a la publicación de la citada
resolución  en  el  BOLETÍN  OFI  CIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUDALAJARA,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP. Aquellos aspirantes que hayan
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo
en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos,

https://siguenza.sedelectronica.es/
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justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán  definitivamente  excluidos  del
proceso  de  selección.

En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de
admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva la inicialmente publicada.

4.4.  Relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos:  una  vez  finalizado  el
plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará resolución
aprobatoria  de  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que
deberá  publicarse  en  la  web  municipal:   https://siguenza.sedelectronica.es/
determinándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el
orden de actuación de los aspirantes.

4.5. El Tribunal Calificador hará pública en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Sigüenza y en la web municipal: https://siguenza.sedelectronica.es/info.0  del
Ayuntamiento  de  Sigüenza,  la  relación  de  aspirantes  que  han  solicita  do
adaptación, indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su
caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan
alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán
incluidos,  de  oficio,  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  por  el  turno
libre, siempre que hayan declarado y acreditado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

4.6.  Contra  la  resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldesa-Presidenta
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. Los Tribunales Calificadores que actuarán en las distintas pruebas selectivas se
designarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local, y su composición será hecha
pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA y en la sede
electrónica del Ayuntamiento: https://siguenza.sedelectronica.es/

5.2. El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a
cinco, quedando dicho tribunal compuesto de la siguiente manera:

Presidente:  un  empleado  público  y  su  suplente  del  Ayuntamiento  de
Sigüenza, de categoría igual o superior a las plazas convocadas, designado
por el órgano municipal competente.
Secretario: un empleado público del Ayuntamiento de Sigüenza, de categoría
igual o superior a las plazas convocadas, designado por designado por el
órgano municipal competente
Vocales:  Tres empleados públicos de categoría igual o superior a la plaza

%20https:/siguenza.sedelectronica.es/info.0%20%20%20%20
https://siguenza.sedelectronica.es/info.0
https://siguenza.sedelectronica.es/
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convocada.

5.3. Todos los miembros del Tribunal deberán ser empleados públicos y actuarán
con voz y voto, salvo el secretario, que no tendrá voto.

5.4. La composición de los tribunales será predominantemente técnica y los vocales
deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

5.5.  Participarán como asesores del  Tribunal  las  organizaciones sindicales  más
representativas en el sector público en la provincia, con voz, pero sin voto. Su
designación se realizará por la organización sindical, previa solicitud realizada por
la Alcaldía de la Corporación.

5.6. Designación: la designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes. No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o
de designación política, los funcionarios interinos, el personal eventual y el personal
laboral temporal. Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente
por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría
objeto de la selección. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse esta en re- presentación o por cuenta de nadie.

5.7. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar  parte  en  el  tribunal  de  selección,  notificándolo  a  la  autoridad  convocante,
aquellas personas en quienes se dé al- guna de las circunstancias señaladas en el
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público (LRJSP). Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del mismo
cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta
declaración deberá ser también cumplimentada por los asesores especialistas y por
el  personal  auxiliar  que el  Tribunal  incorpore a sus trabajos,  así  como por los
observadores.

5.8.  No podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el
ámbito  de  actividades  privadas,  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente  convocatoria.  Al  tribunal  calificador  será  de  aplicación,  con
carácter supletorio, lo dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3 del
capítulo 2 del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

5.9.  Constitución:  Para  la  válida  constitución  del  tribunal,  a  los  efectos  de  la
celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia
del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o de
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros
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titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes.

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en
la sesión de constitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. Cuando
por el  volumen de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier otra
circunstancia, el tribunal estime necesario la actuación de titulares y suplentes en
sesiones distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha actuación
concurrente.

5.10.  Actuación:  el  Tribunal  adoptará  sus  decisiones  por  mayoría,  mediante
votación nominal, y en caso de empate se repetirá la votación. Si en una segunda
persistiera el empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones
seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento de los miembros
del  tribunal,  votando  siempre  en  último  lugar  el  Presidente.  Los  órganos  de
selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros,  responderán al  principio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres, y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades
entre ambos sexos.

5.11. Las resoluciones del tribunal calificador se adoptarán por mayoría y vincularán
a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su
revisión conforme a los artículos 106 y siguientes de Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.12.  Los  Tribunales  actuarán  con  plena  autonomía  funcional,  velando  por  la
legalidad del procedimiento, siendo responsables de garantizar su objetividad y
teniendo el  deber de secreto o confidencialidad en el  desarrollo de sus reuniones,
así  como en  todos  los  contenidos  del  expediente  administrativo  cuya  difusión
pudiera implicar  menoscabo de los principios de igualdad,  mérito y capacidad,
pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso penal. Asimismo, de
acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en
aplicación  de  las  presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo
los criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en
ellas.

5.13. Impugnación: sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en
la  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el tribunal, en cualquier
momento del proceso se- lectivo, tuviere conocimiento o dudas fundadas de que
alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la
convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En
el caso de que el opositor no acredite el cumplimiento de los requisitos, el tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión
del proceso selectivo dirigida al órgano municipal competente. Contra la resolución
de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos o reclamaciones
que correspondan. El tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las
reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda  suscitar  el  procedimiento
selectivo.
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5.14.  Comisiones  auxiliares  y  asesores:  el  Tribunal  podrá  disponer  de  la
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas y con los
cometidos  que  estimen  pertinentes,  limitándose  dichos  asesores  a  prestar  su
colaboración  en  sus  especialidades  técnicas.  Asimismo,  podrán  valerse  de  la
actividad de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios.

Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo,
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y
tendrá  el  carácter  de  determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará
conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que
estime oportunas.

Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada
de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

5.15.  Los  Tribunales  podrán  excluir  a  aquellos  opositores  que  lleven  a  cabo
cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.16. Los miembros del Tribunal, y también los posibles asesores, percibirán las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

6. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN

6.1. Los procesos de selección se realizarán de conformidad con los siguientes
criterios:

La  finalidad  de  estas  bases  es  contribuir  a  la  estabilización  de  empleoa.
temporal  o  interino  por  un  empleo  definitivo,  todo  ello  al  amparo  de  lo
dispuesto en el artículo 2, apartado 4, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
del  tenor  literal  siguiente:  “la  articulación  de  estos  procesos  selectivos,
garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno
de  los  ámbitos  territoriales  de  la  Administración  General  del  Estado,
comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas
que  posibiliten  una  coordinación  entre  las  diferentes  Administraciones
Públicas  en  el  desarrollo  de  los  mismos  en  el  seno  de  la  Comisión  de
Coordinación del Empleo Público”.
La articulación de estos procesos selectivos de estabilización garantizará, enb.
todo  caso,  el  cumplimiento  de  la  libre  concurrencia,  igualdad,  mérito,
capacidad y publicidad. El  sistema de selección será, tanto para el personal
funcionario como laboral, el de concurso- oposición, con una valoración en la
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fase  de  concurso  del  porcentaje  que  se  establezca  en  las  bases  específicas
sobre la puntuación total y el resto del porcentaje que ese establezca en las
bases  específicas  en  la  fase  de  oposición,  pudiendo  no  ser  eliminatorios  los
ejercicios de esta fase.

6.2.  Las  bases  específicas  de  cada  procedimiento  podrán  determinar  un
cronograma de desarrollo de cada procedimiento, concretando un plazo mínimo
para la celebración del concurso libre de méritos desde la terminación del plazo de
presentación de instancias.

6.3. Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convocatoria posteriores a
la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sigüenza--
(Guadalajara). https://siguenza.sedelectronica.es/

6.4. Sistema selectivo ordinario personal funcionario y laboral: concurso-oposición.

6.4.1. Fase de concurso: esta fase, previa a la fase de oposición, no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición. Consistirá
en  la  valoración  de  los  méritos  alegados  y  debidamente  acreditados  por  los
aspirantes  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de
participación,  de  conformidad  con  el  baremo  que  se  indique  en  las
correspondientes  bases  específicas  de  cada  convocatoria.

La  fase  de  concurso  tendrá  la  valoración  sobre  la  puntuación  total  que  se
establezca  en  las  bases  específicas,  en  la  que  se  tendrá  en  cuenta
mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de
que se trate, y que no podrá superar los 40 puntos.

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase
de oposición. Si la fase de concurso se celebra en primer lugar, no puede tener
carácter eliminatorio.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o
no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos,
de acuerdo con el baremo que se indica:

Méritos profesionales: Se valorará la experiencia profesional de acuerdo conA.
los  criterios  que  se  establezcan  expresamente  en  las  bases  específicas  de
cada convocatoria, y que no podrán superar los 36 puntos (el 90% de la
valoración de la fase de concurso)

Servicios  prestados  en  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza,  como  funcionario
interino  o  como  personal  laboral  temporal,  en  la  categoría  y/o  puesto
correspondiente a la que se convoca, al tratarse de procesos de estabilización
de  empleo  temporal  y  consolidación  de  empleo  temporal  conforme a  lo
previsto  en  la  disposición  transitoria  cuarta  del  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

https://siguenza.sedelectronica.es/
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del Estatuto Básico del Empleado Público, hasta el máximo de puntos que se
establezcan en las bases específicas.
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como funcionario
interino  o  como personal  laboral  temporal,  en  una  categoría  y/o  puesto
idéntico al convocado.
Servicios  prestados como personal  funcionario  interino o  personal  laboral
temporal en una plaza distinta de la convocatoria en el Ayuntamiento de
Sigüenza.
Servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal, en
una plaza distinta de la de la convocatoria en otra administración distinta o
en el resto de las entidades del sector

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en
todos o algunos de los apartados anteriores teniendo,  por ese orden,  carácter
preferente y excluyente.

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

La puntuación máxima atribuible a este apartado no podrá ser superior al 90 por
100 de la puntuación total de la fase de concurso.

Méritos académicos: Se valorará la formación, la obtención de titulacionesB.
académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior, y distintas a la
requerida para el acceso a la plaza, así como la superación de uno o varios
ejercicios  para  el  acceso,  temporal  o  definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica
denominación a al convocada en el correspondiente proceso selectivo. La
puntuación máxima atribuible por méritos profesionales no podrá ser superior
a 4 puntos, el 10 por 100 de la puntuación total de la fase de concurso. Entre
los méritos académicos se tomarán en consideración los siguientes:

Titulaciones  académicas  o  profesionales  oficiales,  de  igual  o  superior  nivel,
distintas a la requerida para el acceso a la plaza.
Cursos de formación y perfeccionamiento, únicamente se valorarán acciones
formativas, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones
de Expertos y  Máster  Universitarios  debidamente acreditadas que versen
sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  propias  del
puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones
Públicas,  y  centros  acogidos  al  Plan  de  Formación  continua  de  las
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por
cualquier  organismo  público  o  privado  siempre  que  hayan  sido  oficialmente
reconocidos,  y  que  se  acrediten  mediante  título,  certificado  o  diploma,
incluida la formación continua para el empleo desarrollada en el marco de
programas del INEM, SEPECAM y SEPE, hasta el máximo de puntuación que se
establezca en las bases específicas.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de
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impartición de la misma y al tipo de certificación o titulación expedida.

No serán objeto de valoración los títulos que se exijan como requisito para el
acceso a cada convocatoria.

Formación  ocupacional:  Se  valorarán  la  participación  en  programas  de
formación ocupacional para el empleo, o haber impartido los mismos.
La superación de ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso temporal o
definitivo,  a  plazas  con  idéntica  denominación  a  la  convocada  por  el
Ayuntamiento de Sigüenza y convocada por cualquier Administración Pública.

6.4.2.  Fase de oposición:  esta  fase,  que puede no tener  carácter  eliminatorio,
consistirá en uno o varios ejercicios, siendo el segundo de ellos eminentemente
práctico, de acuerdo con lo establecido en las bases específicas. Los ejercicios, que
versarán sobre el contenido del puesto correspondiente a la plaza que se convoca,
de conformidad con lo dispuesto en el temario recogido en las correspondientes
bases específicas.

La fase de oposición se valorará con el porcentaje que se establezca en las bases
específicas sobre la puntuación total,  y que no podrá ser superior a 60 puntos. La
fase de oposición no tendrá carácter eliminatorio.

6.5. Calificación del proceso selectivo:

6.5.1.  Los procesos selectivos a través del  sistema de concurso -  oposición se
valorarán  de  forma  que  la  calificación  definitiva  vendrá  dada  por  la  suma  de  la
calificación obtenida en la fase de oposición y la fase de concurso, determinada por
la suma de los méritos profesionales y académicos.

6.5.2. En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el
siguiente orden:

 
Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento.

De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el
sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial
del Estado”.

7. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

7.1. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documentación que acredita sus
méritos,  estarán  a  disposición  del  Tribunal  para  cualquier  aclaración  y/o
especificación  que  pueda  surgir  a  lo  largo  del  proceso.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 194

8. RESOLUCION DEL PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE APROBADOS

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento
nacional de identidad en la forma prevista legalmente para la protección de los
datos de carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada una de las
fases del proceso selectivo, al Alcalde – Presidente para la resolución del proceso
selectivo,  que asimismo ordenará su publicación en el  BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA y en el tablón de edictos y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Sigüenza: https://siguenza.sedelectronica.es/ 

8.2. El  Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior,
siempre que el  Tribunal  haya propuesto el  nombramiento de igual  número de
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando
de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los
requisitos exigidos,  antes de su nombramiento o toma de posesión,  el  órgano
convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de personal
funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo.

8.3.  El  acto  que  ponga  fin  al  procedimiento  selectivo  deberá  ser  motivado.  La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica
en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en
que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de
edictos municipal  y  en la web municipal:  https://siguenza.sedelectronica.es/  del
Ayuntamiento de Sigüenza, los aspirantes propuestos aportarán los documentos
que a continuación se relacionan:

 En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas pora.
tratarse  de  cónyuges,  o  descendientes  del  cónyuge,  de  españoles  o
nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los
documentos expedidos por  las autoridades competentes que acrediten el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificaciónb.
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos
necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas
en  el  extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su
homologación o convalidación.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediantec.

https://siguenza.sedelectronica.es/
https://siguenza.sedelectronica.es/
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expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la
escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar
igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso a la función pública.
Documentación  acreditativa  de  los  restantes  requisitos  que,  en  su  caso,d.
pudieran exigirse en cada base específica.
Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberáne.
aportar  certificación  expedida  por  los  órganos  de  la  Comunidad  Autónoma
correspondiente, o en su caso, del Ministerio competente, acreditativa del
grado de minusvalía, así como la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones correspondientes.

9.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  funcionarios  Civiles  de  la
Administración  General  del  Estado,  quienes  dentro  del  plazo  indicado  en  las
presente  bases,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentasen  la
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como persona laboral
fijo,  quedando anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
conceder, a petición del interesado, ampliación de dicho plazo que no excederá de
la mitad del mismo, siempre y cuando la solicitud se produzca con carácter previo
al vencimiento del plazo inicialmente establecido.

10. ADJUDICACIÓN DE PUESTOS

10.1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o
personal laboral fijo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados
entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo, teniendo preferencia por optar cada uno de los funcionarios interinos o
personal laboral temporal al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de
que obtengan plaza en el proceso selectivo.

De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad, los aspirantes aprobados por el Tribunal y
que hayan sido admitidos al proceso por el cupo de discapacidad, podrán solicitar al
órgano convocante la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas,  por  motivos  de  dependencia  personal,  dificultades  de  desplazamiento  u
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otras análogas, que deberán ser debidamente acreditados. El órgano convocante
decidirá dicha alteración cuando se encuentre debida- mente justificado, y deberá
limitarse a realizar la mínima modificación en el orden de prelación necesaria para
posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

10.2.  Adaptación  de  puestos:  en  la  solicitud  de  adjudicación  de  destino
correspondiente a pruebas de nuevo ingreso o promoción interna, los aspirantes
con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la adaptación del puesto
de trabajo correspondiente. A la solicitud deberán acompañar un informe expedido
por  el  órgano  competente  en  la  materia  que  acredite  la  procedencia  de  la
adaptación.

11. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN

11.1.  Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  funcionarios  de
carrera, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado
cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante
resolución de la Sra. Alcaldesa-Presidenta o Concejal Delegado, la cual se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, con indicación de la
plaza adjudicada.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso
selectivo se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de
notificación  de  la  resolución  a  cada  uno  de  los  interesados.  Desde  la  toma  de
posesión, los funcionarios quedarán obligados a utilizar los medios que para el
ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento.

11.3. Desde la toma de posesión, los funcionarios quedarán obligados a utilizar los
medios  que  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  ponga  a  su  disposición  el
Ayuntamiento.

12. CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo,
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir
los  requisitos  exigidos,  serán  contratados  como  personal  laboral  fijo  previa
resolución  del  órgano  municipal  competente  que  se  publicará  en  el  BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, con indicación del destino adjudicado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia
resolverá  la  contratación.  Los  aspirantes  seleccionados  deberán  formalizar  su
contrato  en  el  plazo  máximo de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  fecha  de  la
notificación de la resolución de contratación.

12.3. Desde su contratación, el personal laboral fijo quedará obligados a utilizar los
medios  que  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  ponga  a  su  disposición  el
Ayuntamiento

13. EFECTOS DE LA FALTA DE TOMA DE POSESIÓN
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Quienes  sin  causa  justificada  no  tomarán  posesión  dentro  del  plazo  señalado,  no
accederán a la plaza convocada del Ayuntamiento de     Sigüenza, perdiendo todos
los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento
conferido.

14. FORMACION DE BOLSAS

14.1. Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada la adjudicación
del des tino, se formará una “bolsa”, a efectos de su posible nombramiento como
funcionario interino y una “bolsa” para el personal laboral, con aquellos aspirantes
que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un
nivel  mínimo  suficiente  para  el  desempeño  de  las  funciones  correspondientes  de
acuerdo con lo establecido en la respectiva convocatoria singular, ordenados según
la puntuación obtenida en el proceso y de acuerdo con lo dispuesto en la DA Cuarta
de la Ley 20/2021.

14.2. Los aspirantes que no deseen formar parte de las correspondientes Bolsas
deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

14.3. Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos
de  promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

14.4. Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Sigüenza (Guadalajara) hasta su extinción.

14.5.  En  todo  caso  tendrán  preferencia  los  aspirantes  con  mayor  número  de
ejercicios aprobados.

14.6. Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar
parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado,
atendiendo al orden alfabético de conformidad con la letra que se determine en el
sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial
del Estado”.

14.7. En ningún caso formarán parte de la bolsa los aspirantes a los que el Tribunal
de Selección anule el  examen de alguno de los ejercicios de la oposición,  por
incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente
convocatoria.

15. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

15.1. Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos
en un fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Sigüenza con el fin exclusivo
de realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo
ser cedidos a terceros para ninguna otra finalidad.

15.2. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de
los  datos  personales  podrá  ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  el  propio
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Ayuntamiento de Sigüenza, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

15.3. Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán
ser  objeto  de  publicación  son:  el  nombre,  apellidos  y  número  del  documento
nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.

16. INDICENCIAS Y RECURSOS

16.1.  Las presentes bases vinculan a la  Administración,  al  Tribunal  Calificador  y  a
quienes participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria
como sus bases y cuan- tos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases
de  Régimen  Local,  y  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

16.2.  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende que éstos  son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

16.3. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.4. La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye
el sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

16.5. Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

16.6. Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

16.7. Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que
se  deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.8. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, los
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interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

17. RÉGIMEN DE INCOMPTIBILIDADES

Los aspirantes  que resulten nombrados para  estas  plazas  quedarán sometidos
desde el  momento  de  su  toma de  posesión  al  régimen de  incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento
de  Sigüenza,  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas,  de  Entidades  o
Corporaciones  Locales,  de  empresas  que  tengan  carácter  oficial  o  relación  con
dichos  organismos,  aunque  los  sueldos  tengan  carácter  de  gratificación  o
emolumentos  de  cualquier  clase.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

Contra  el  presente  Acuerdo se  podrá interponer,  potestativamente,  recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas o, directamente, de conformidad con el artículo 46 de
la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo
contencioso-administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de su publicación en la web del Ayuntamiento
de Sigüenza.

En Sigüenza, a fecha de firma electrónica señalada al margen

La Alcaldesa, M.ª Jesús Merino Poyo

ANEXO I PLAZAS OFERTA EMPLEO PÚBLICO

Según el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre

Plazas con carácter temporal  de forma ininterrumpida al  menos en los 3 años
anteriores al 31 de diciembre de 2020.

PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO/
SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES Fecha de publicación de

la OEP extraordinaria
 A /A1  Técnico Arquitecto 1 BOP Nº102 DE

27/05/2022
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C/C2  Fontanero 1 BOP Nº102 DE
27/05/2022

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES Fecha de publicación de
la OEP extraordinaria

VII Operario de Brigada 2 BOP Nº102 DE
27/05/2022

V Oficial 1ª Brigada - Electricista 1 BOP Nº102 DE
27/05/2022

 Profesor Escuela de Música (Fijo
discontinuo a tiempo parcial)

 1 BOP Nº102 DE
27/05/2022

 VI  Informador Local 1 BOP Nº102 DE
27/05/2022
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

BASES  GENERALES  DE  LAS  CONVOCATORIAS  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  EL
CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS,  DE LAS PLAZAS VACANTES EN LAS
PLANTILLAS  DE  FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  LABORAL  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  SIGÜENZA,  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO
TEMPORAL

4155

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022, de acuerdo con las
competencias atribuidas en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de
Bases de Régimen Local y previa negociación con las principales Organizaciones
sindicales, se han aprobado las bases que regularán los aspectos comunes a los
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sigüenza, de consolidación y
estabilización de empleo temporal.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

(PLAZAS OCUPADAS DE FORMA ININTERRUMPIDA CON ANTERIORIDAD A 1/01/2016)

1. NORMAS GENERALES

1.1. Las presentes bases regularán los aspectos comunes a los procesos selectivos
que  convoque  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza  para  la  selección  de  personal
funcionario  de  carrera  y/o  personal  laboral  fijo,  mediante  procedimiento
extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral temporal y
funcionario interino, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo
Público correspondiente. Todo ello de conformidad con lo dispuesto los artículos 55
y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Igualmente,
será de aplicación lo previsto en el artículo 2 y la D.A. Sexta y Octava la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad  en  el  empleo  público.  Las  presentes  bases  han  sido  objeto  de
negociación en Mesa General.

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las
bases  específicas,  que  se  aprobarán  por  el  órgano  competente  para  regir  cada
convocatoria,  y  que  serán  objeto  de  negociación  en  Mesa  General.

1.3. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales
y  en lo  no  regulado en las  mismas,  se  estará  a  lo  dispuesto  en la  siguiente
normativa aplicable:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 202

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP)
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL)
 el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Lo- cal (TRRL)
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (LMRFP)
el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Ingreso (RGI)
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPACAP);
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré- gimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP)
Demás disposiciones que resulten de aplicación.

1.4.  En  la  respectiva  convocatoria  se  identificarán  las  plazas  concretas  con  su
correspondiente número de orden y los aspirantes deben, al presentar su instancia,
indicar las plazas a las que optan y priorizar entre las mismas. En el Anexo I de las
presentes  Bases  se  identifican  las  plazas  concretas  objeto  del  proceso
extraordinario de consolidación y estabilización de empleo, de acuerdo con la OEP
aprobada y publica en el BOP de Guadalajara, número 102 de 27 de mayo de 2022.

1.5. No obstante, en la convocatoria específica de cada plaza se hará referencia a
que la  misma corresponde,  ya sea al  proceso de estabilización previsto  en el
artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, o en las disposiciones adicionales
sexta y octava de la Ley.

1.6.  Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista
ocasione alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del
presente texto,  se  hace constar  expresamente que cualquier  término genérico
referente a personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe
entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

1.7. Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o personas que
estén ocupando las  plazas incluidas en cada convocatoria.  Su no participación
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

1.8. Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que ocupan las
plazas durante el proceso selectivo, el proceso continuará hasta su conclusión.

2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS ASPIRANTES

2.1.  Para  la  admisión  a  la  realización  de  las  pruebas  selectivas,  las  personas
aspirantes  deberán  reunir  los  siguientes  requisitos,  en  la  fecha  en  que  finalice  el
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plazo de presentación de las solicitudes de participación:

Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en ela.
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
Edad: tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edadb.
máxima  de  jubilación  forzosa,  salvo  que  en  las  bases  específicas  se
determine  otra  edad.
Titulación: Estar en posesión de la titulación que se requiera en las basesc.
específicas de cada convocatoria.  En el  caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareasd.
propias  de  la  plaza  ofertada.  No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de
incapacidad de las previstas legalmente.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario dele.
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de
funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosf.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.
Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientesg.
bases específicas de cada convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además
de reunir los requisitos generales exigidos en el presente apartado, deberán tener
legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.
Esta circunstancia deberá acreditarse convenientemente por el aspirante.

2.3. Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se
recojan  en  las  Bases  Específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera o formalización del
correspondiente contrato de trabajo como personal laboral.

3. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

3.1.  Para  participar  en  los  correspondientes  procesos  selectivos  se  deberá
cumplimentar  el  modelo  oficial  de  solicitud  de  admisión  a  pruebas  selectivas  del
Ayuntamiento de Sigüenza,  que se publicará junto con las Bases específicas de la
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Convocatoria, y que deberá ir acompañado, necesariamente, de la titulación exigida
en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados.

3.2. Forma de presentación de las solicitudes: las solicitudes se podrán presentar
de cualquiera de las siguientes formas:

T e l e m á t i c a m e n t e ,  a  t r a v é s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
 https://siguenza.sedelectronica.es/info.0
Presencialmente,  en  las  Oficinas  de  Asistencia  en  Materia  de  Registro  del
Ayuntamiento de Sigüenza.
Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

3.3. Plazo de presentación: el  plazo de presentación de las solicitudes será de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria  en  el  “Boletín  Oficial  del  Estado”.  En  dicho  extracto  figurará  la
oportuna referencia al número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
GUADALAJARA en el que se hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo,
las correspondientes bases específicas.

Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, el plazo se entenderá
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada
fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 LPACAP

 

3.4. Documentos a adjuntar para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes:

Las personas aspirantes manifestarán en la instancia de participación quea.
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado anterior,
y  las  recogidas  en  las  bases  específicas  de  la  Convocatoria  de  cada  plaza,
referidas siempre a la  fecha de expiración del  plazo de presentación de
instancias.
Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte ob.
de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento
que se presente habrá de encontrarse en vigor.
Fotocopia  de  la  titulación  exigida  en  las  bases  específicas  o  justificante  dec.
haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el
certificado acreditativo  de  haber  finalizado los  estudios  correspondientes.  Si
estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la  fecha en que
finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en
que  concluyeron  los  estudios.  En  caso  de  titulaciones  que  hayan  sido
obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su
correspondiente homologación.
 Copia de la documentación acreditativa de los méritos a valorar en la fase ded.
concurso, de conformidad con lo previsto en las bases específicas.
Los  aspirantes  que  hayan  optado  por  el  turno  de  discapacidad  deberáne.
aportar  certificación  expedida  por  los  órganos  competentes  del  Ministerio

https://siguenza.sedelectronica.es/info.0
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Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma  correspondiente,  en  la  que  se  acredite  la  calificación  de  la
minusvalía,  el  grado  de  la  misma,  así  como  la  compatibilidad  para  el
desempeño de las tareas y funciones correspondientes.
Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas.f.

Los  aspirantes  que  se  presenten  por  el  cupo  de  reserva  para  personas  con
discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de
tiempo  y  medios  que  consideren  oportunas  para  participar  en  las  pruebas
selectivas en condiciones de igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la
solicitud de participación, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que
solicitan, así como certificado médico justificativo de la adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los
órganos competentes de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sigüenza. El
Tribunal  Calificador  adoptará  las  medidas  precisas  en  aquellos  casos  que  resulte
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de
tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso
al empleo público de personas con discapacidad.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1. Para ser admitido al proceso los aspirantes manifestarán en sus solicitudes que
reúnen todos  y  cada uno de los  requisitos  exigidos  en las  bases  generales  y
específicas  de  la  Convocatoria,  referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de estos requisitos
será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en
la forma prevista en las presentes las bases generales y en las específicas.

4.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Expirado el plazo de
presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldesa-  Presidenta  de  la  Corporación  dictará
resolución en el  plazo máximo de dos meses,  declarando aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará, en
todo caso, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Sigüenza: https://siguenza.sedelectronica.es/

4.3. Reclamaciones: Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días hábiles,  contados a partir  del  siguiente a la publicación de la citada
resolución  en  el  BOLETÍN  OFI  CIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUDALAJARA,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP. Aquellos aspirantes que hayan
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo
en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos,
justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán  definitivamente  excluidos  del

https://siguenza.sedelectronica.es/
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proceso  de  selección.

En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de
admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva la inicialmente publicada.

 

4.4.  Relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos:  una  vez  finalizado  el
plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará resolución
aprobatoria  de  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que
deberá  publicarse  en  la  web  municipal:   https://siguenza.sedelectronica.es/
determinándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el
orden de actuación de los aspirantes.

4.5. El Tribunal Calificador hará pública en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de  Sigüenza  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sigüenza:
https://siguenza.sedelectronica.es/ , la relación de aspirantes que han solicita do
adaptación, indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su
caso, las razones de la denegación.

4.6.  Los  aspirantes  que,  habiendo concurrido por  el  cupo de discapacidad,  no
cumplan  alguno  de  los  requisitos  exigidos  para  el  acceso  a  dichas  plazas  de
reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos
por el turno libre, siempre que hayan declarado y acreditado en su solicitud que
cumplen todos los requisitos necesarios para ello.

4.7.  Contra  la  resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldesa-Presidenta
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. Los Tribunales Calificadores que actuarán en las distintas pruebas selectivas se
designarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local, y su composición será hecha
pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA y en la sede
electrónica del Ayuntamiento: https://siguenza.sedelectronica.es/

5.2. El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a
cinco, quedando dicho tribunal compuesto de la siguiente manera:

Presidente:  un  empleado  público  y  su  suplente  del  Ayuntamiento  de
Sigüenza, de categoría igual o superior a las plazas convocadas, designado
por el órgano municipal competente.
Secretario: un empleado público del Ayuntamiento de Sigüenza, de categoría
igual o superior a las plazas convocadas, designado por designado por el
órgano municipal competente

%20https:/siguenza.sedelectronica.es/info.0%20
https://siguenza.sedelectronica.es/
https://siguenza.sedelectronica.es/
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Vocales:  Tres empleados públicos de categoría igual o superior a la plaza
convocada.

5.3. Todos los miembros del Tribunal deberán ser empleados públicos y actuarán
con voz y voto, salvo el secretario, que no tendrá voto.

5.4. La composición de los tribunales será predominantemente técnica y los vocales
deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

5.5.  Participarán como asesores del  Tribunal  las  organizaciones sindicales  más
representativas en el sector público en la provincia, con voz, pero sin voto. Su
designación se realizará por la organización sindical, previa solicitud realizada por
la Alcaldía de la Corporación.

5.6. Designación: la designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes. No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o
de designación política, los funcionarios interinos, el personal eventual y el personal
laboral temporal. Asimismo, el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente
por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría
objeto de la selección. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse esta en re- presentación o por cuenta de nadie.

5.7. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar  parte  en  el  tribunal  de  selección,  notificándolo  a  la  autoridad  convocante,
aquellas personas en quienes se dé al- guna de las circunstancias señaladas en el
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público (LRJSP). Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del mismo
cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta
declaración deberá ser también cumplimentada por los asesores especialistas y por
el  personal  auxiliar  que el  Tribunal  incorpore a sus trabajos,  así  como por los
observadores.

 

5.8.  No podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el
ámbito  de  actividades  privadas,  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente  convocatoria.  Al  tribunal  calificador  será  de  aplicación,  con
carácter supletorio, lo dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3 del
capítulo 2 del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

5.9.  Constitución:  Para  la  válida  constitución  del  tribunal,  a  los  efectos  de  la
celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia
del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
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El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o de
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros
titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes.

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en
la sesión de constitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. Cuando
por el  volumen de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier otra
circunstancia, el tribunal estime necesario la actuación de titulares y suplentes en
sesiones distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha actuación
concurrente.

 

5.10.  Actuación:  el  Tribunal  adoptará  sus  decisiones  por  mayoría,  mediante
votación nominal, y en caso de empate se repetirá la votación. Si en una segunda
persistiera el empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones
seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento de los miembros
del  tribunal,  votando  siempre  en  último  lugar  el  Presidente.  Los  órganos  de
selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros,  responderán al  principio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres, y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades
entre ambos sexos.

5.11. Las resoluciones del tribunal calificador se adoptarán por mayoría y vincularán
a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su
revisión conforme a los artículos 106 y siguientes de Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.12.  Los  Tribunales  actuarán  con  plena  autonomía  funcional,  velando  por  la
legalidad del procedimiento, siendo responsables de garantizar su objetividad y
teniendo el  deber de secreto o confidencialidad en el  desarrollo de sus reuniones,
así  como en  todos  los  contenidos  del  expediente  administrativo  cuya  difusión
pudiera implicar  menoscabo de los principios de igualdad,  mérito y capacidad,
pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso penal. Asimismo, de
acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en
aplicación  de  las  presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo
los criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en
ellas.

5.13. Impugnación: sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en
la  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el tribunal, en cualquier
momento del proceso se- lectivo, tuviere conocimiento o dudas fundadas de que
alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la
convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En
el caso de que el opositor no acredite el cumplimiento de los requisitos, el tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión
del proceso selectivo dirigida al órgano municipal competente. Contra la resolución
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de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos o reclamaciones
que correspondan. El tribunal continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las
reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda  suscitar  el  procedimiento
selectivo.

5.14.  Comisiones  auxiliares  y  asesores:  el  Tribunal  podrá  disponer  de  la
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas y con los
cometidos  que  estimen  pertinentes,  limitándose  dichos  asesores  a  prestar  su
colaboración  en  sus  especialidades  técnicas.  Asimismo,  podrán  valerse  de  la
actividad de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios.

Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo,
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y
tendrá  el  carácter  de  determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará
conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que
estime oportunas.

Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada
de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

 

5.15.  Los  Tribunales  podrán  excluir  a  aquellos  opositores  que  lleven  a  cabo
cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.16. Los miembros del Tribunal, y también los posibles asesores, percibirán las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

6. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN

6.1. Los procesos de selección se realizarán de conformidad con los siguientes
criterios:

La  finalidad  de  estas  bases  es  contribuir  a  la  estabilización  de  empleoa.
temporal  o  interino  por  un  empleo  definitivo,  todo  ello  al  amparo  de  lo
dispuesto en el artículo 2, apartado 4, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
del  tenor  literal  siguiente:  “la  articulación  de  estos  procesos  selectivos,
garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno
de  los  ámbitos  territoriales  de  la  Administración  General  del  Estado,
comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas
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que  posibiliten  una  coordinación  entre  las  diferentes  Administraciones
Públicas  en  el  desarrollo  de  los  mismos  en  el  seno  de  la  Comisión  de
Coordinación del Empleo Público”.
La articulación de estos procesos selectivos de estabilización garantizará, enb.
todo  caso,  el  cumplimiento  de  la  libre  concurrencia,  igualdad,  mérito,
capacidad y publicidad. El   sistema de selección será excepcionalmente, de
conformidad con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, el sistema de selección
podrá ser el de concurso para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos
establecidos para estos procesos,  hubieran estado ocupadas con carácter
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016, de acuerdo
con lo dispuesto en el DA. Sexta de la Ley 20/2021.

6.2.  Las  bases  específicas  de  cada  procedimiento  podrán  determinar  un
cronograma de desarrollo de cada procedimiento, concretando un plazo mínimo
para la celebración del concurso libre de méritos desde la terminación del plazo de
presentación de instancias.

6.3. Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convocatoria posteriores a
la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sigüenza--
(Guadalajara). https://siguenza.sedelectronica.es/

6.4. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga
duración:  concurso.  De  acuerdo  con  la  disposición  adicional  sexta  de  la  Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público, como medida excepcional de estabilización del
empleo  temporal  de  larga  duración,  se  permite  la  posibilidad,  con  carácter
excepcional,  de  convocar  por  el  sistema  de  concurso  aquellas  plazas  que,
reuniendo los requisitos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

El procedimiento de concurso consistirá en la valoración de los méritos alegados y
debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se
indique en las correspondientes bases específicas de cada convocatoria.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o
no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

 

6.5. Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes, de
acuerdo con el baremo que se indica:

A. Méritos profesionales: se valorará la experiencia profesional, hasta el máximo de
60 puntos, de acuerdo con los criterios que se establezcan expresamente en las
bases específicas de cada convocatoria. Entre los que se tomarán en consideración
los siguientes:

Servicios  prestados  en  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza,  como  funcionario

https://siguenza.sedelectronica.es/
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interino  o  como  personal  laboral  temporal,  en  la  categoría  y/o  puesto
correspondiente a la que se convoca, al tratarse de procesos de estabilización
de  empleo  temporal  y  consolidación  de  empleo  temporal  conforme a  lo
previsto  en  la  disposición  transitoria  cuarta  del  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, hasta el máximo de puntos que se
establezcan en las bases específicas.
Servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas,  como funcionario
interino  o  como  personal  laboral  temporal,  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria.
 Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral
temporal en una plaza distinta de la convocatoria en el Ayuntamiento de
Sigüenza.
Servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal, en
una plaza distinta de la de la convocatoria en otra administración distinta o
en el resto de las entidades del sector

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en
todos o algunos de los apartados anteriores teniendo,  por ese orden,  carácter
preferente y excluyente.

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

B.  Méritos  académicos:  Se  valorará  la  formación,  la  obtención  de  titulaciones
académicas  o  profesionales  oficiales  de  nivel  igual  o  superior,  y  distintas  a  la
requerida  para  el  acceso  a  la  plaza,  así  como la  superación  de  uno o  varios
ejercicios  para  el  acceso,  temporal  o  definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica
denominación  a  al  convocada  en  el  correspondiente  proceso  selectivo.  La
valoración será hasta un máximo de 40 puntos, de acuerdo con los criterios que se
establezcan expresamente en las bases específicas de cada convocatoria. Entre los
que se tomarán en consideración los siguientes:

Titulaciones  académicas  o  profesionales  oficiales,  de  igual  o  superior  nivel,
distintas a la requerida para el acceso a la plaza.
Cursos de formación y perfeccionamiento, únicamente se valorarán acciones
formativas, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones
de Expertos y  Máster  Universitarios  debidamente acreditadas que versen
sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  propias  del
puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones
Públicas,  y  centros  acogidos  al  Plan  de  Formación  continua  de  las
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por
cualquier  organismo  público  o  privado  siempre  que  hayan  sido  oficialmente
reconocidos,  y  que  se  acrediten  mediante  título,  certificado  o  diploma,
incluida la formación continua para el empleo desarrollada en el marco de
programas del INEM, SEPECAM y SEPE, hasta el máximo de puntuación que se
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establezca en las bases específicas.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de
impartición de la misma y al tipo de certificación o titulación expedida.

No serán objeto de valoración los títulos que se exijan como requisito para el
acceso a cada convocatoria.

 
Formación  ocupacional:  Se  valorarán  la  participación  en  programas  de
formación ocupacional para el empleo, o haber impartido los mismos.
La superación de ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso temporal o
definitivo,  a  plazas  con  idéntica  denominación  a  la  convocada  por  el
Ayuntamiento de Sigüenza y convocada por cualquier Administración Pública.

 

6.6. Calificación del proceso selectivo: Los procesos selectivos a través del sistema
de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la
suma de la calificación obtenida en la fase de méritos profesionales y académicos.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

 
Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento.

De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que se determine en el
sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial
del Estado”.

7. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

7.1. Los/as aspirantes, una vez presentada toda la documentación que acredita sus
méritos,  estarán  a  disposición  del  Tribunal  para  cualquier  aclaración  y/o
especificación  que  pueda  surgir  a  lo  largo  del  proceso.

8. RESOLUCION DEL PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE APROBADOS

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento
nacional de identidad en la forma prevista legalmente para la protección de los
datos de carácter personal, así como las notas parciales de los méritos valorados en
el proceso selectivo, a la Alcaldesa – Presidenta para la resolución del proceso
selectivo,  que asimismo ordenará su publicación en el  BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA y en el tablón de edictos y en la web municipal:
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https://siguenza.sedelectronica.es/board   del Ayuntamiento de Sigüenza.

8.2. El  Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior,
siempre que el  Tribunal  haya propuesto el  nombramiento de igual  número de
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando
de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los
requisitos exigidos,  antes de su nombramiento o toma de posesión,  el  órgano
convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de personal
funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo.

8.3.  El  acto  que  ponga  fin  al  procedimiento  selectivo  deberá  ser  motivado.  La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica
en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en
que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de
ed ic tos  mun ic ipa l  y  en  la  sede  e lec t rón ica  de l  Ayuntamiento :
https://siguenza.sedelectronica.es/info.0   del  Ayuntamiento  de  Sigüenza,  los
aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

 En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas pora.
tratarse  de  cónyuges,  o  descendientes  del  cónyuge,  de  españoles  o
nacionales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los
documentos expedidos por  las autoridades competentes que acrediten el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificaciónb.
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos
necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas
en  el  extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su
homologación o convalidación.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediantec.
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la
escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar
igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso a la función pública.

https://siguenza.sedelectronica.es/board
https://siguenza.sedelectronica.es/info.0
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Documentación  acreditativa  de  los  restantes  requisitos  que,  en  su  caso,d.
pudieran exigirse en cada base específica.
Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberáne.
aportar  certificación  expedida  por  los  órganos  de  la  Comunidad  Autónoma
correspondiente, o en su caso, del Ministerio competente, acreditativa del
grado de minusvalía, así como la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones co rrespondientes.

9.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  funcionarios  Civiles  de  la
Administración  General  del  Estado,  quienes  dentro  del  plazo  indicado  en  las
presente  bases,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentasen  la
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como persona laboral
fijo,  quedando anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
conceder, a petición del interesado, ampliación de dicho plazo que no excederá de
la mitad del mismo, siempre y cuando la solicitud se produzca con carácter previo
al vencimiento del plazo inicialmente establecido.

10. ADJUDICACIÓN DE PUESTOS

10.1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o
personal laboral fijo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados
entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo, teniendo preferencia por optar cada uno de los funcionarios interinos o
personal laboral temporal al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de
que obtengan plaza en el proceso selectivo.

De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad, los aspirantes aprobados por el Tribunal y
que hayan sido admitidos al proceso por el cupo de discapacidad, podrán solicitar al
órgano convocante la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas,  por  motivos  de  dependencia  personal,  dificultades  de  desplazamiento  u
otras análogas, que deberán ser debidamente acreditados. El órgano convocante
decidirá dicha alteración cuando se encuentre debida- mente justificado, y deberá
limitarse a realizar la mínima modificación en el orden de prelación necesaria para
posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

 

10.2.  Adaptación  de  puestos:  en  la  solicitud  de  adjudicación  de  destino
correspondiente a pruebas de nuevo ingreso o promoción interna, los aspirantes
con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la adaptación del puesto
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de trabajo correspondiente. A la solicitud deberán acompañar un informe expedido
por  el  órgano  competente  en  la  materia  que  acredite  la  procedencia  de  la
adaptación.

11. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN

11.1.  Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  funcionarios  de
carrera, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado
cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante
resolución de la Sra. Alcaldesa-Presidenta o Concejal Delegado, la cual se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, con indicación de la
plaza adjudicada.

11.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso
selectivo se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de
notificación de la resolución a cada uno de los interesados.

11.3. Desde la toma de posesión, los funcionarios quedarán obligados a utilizar los
medios  que  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  ponga  a  su  disposición  el
Ayuntamiento.

12. CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo,
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir
los  requisitos  exigidos,  serán  contratados  como  personal  laboral  fijo  previa
resolución  del  órgano  municipal  competente  que  se  publicará  en  el  BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, con indicación del destino adjudicado.

12.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia
resolverá  la  contratación.  Los  aspirantes  seleccionados  deberán  formalizar  su
contrato  en  el  plazo  máximo de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  fecha  de  la
notificación de la resolución de contratación.

12.3. Desde su contratación, el personal laboral fijo quedará obligados a utilizar los
medios  que  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  ponga  a  su  disposición  el
Ayuntamiento

13. EFECTOS DE LA FALTA DE TOMA DE POSESIÓN

Quienes  sin  causa  justificada  no  tomarán  posesión  dentro  del  plazo  señalado,  no
accederán a la plaza convocada del Ayuntamiento de Sigüenza, perdiendo todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento
conferido.

14. FORMACION DE BOLSAS

14.1. Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada la adjudicación
del des tino, se formará una “bolsa”, a efectos de su posible nombramiento como
funcionario interino y una “bolsa” para el personal laboral, con aquellos aspirantes
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que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un
nivel  mínimo  suficiente  para  el  desempeño  de  las  funciones  correspondientes  de
acuerdo con lo establecido en la respectiva convocatoria singular, ordenados según
la puntuación obtenida en el proceso y de acuerdo con lo dispuesto en la DA Cuarta
de la Ley 20/2021.

14.2. Los aspirantes que no deseen formar parte de las correspondientes Bolsas
deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

14.3. Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos
de  promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

14.4. Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Sigüenza (Guadalajara) hasta su extinción.

14.5. Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar
parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado,
atendiendo al orden alfabético de conformidad con la letra que se determine en el
sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial
del Estado”.

15. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

15.1. Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos
en un fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Sigüenza con el fin exclusivo
de realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo
ser cedidos a terceros para ninguna otra finalidad.

15.2. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de
los  datos  personales  podrá  ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  el  propio
Ayuntamiento de Sigüenza, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

15.3. Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán
ser  objeto  de  publicación  son:  el  nombre,  apellidos  y  número  del  documento
nacional de identidad o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.

16. INDICENCIAS Y RECURSOS

16.1.  Las presentes bases vinculan a la  Administración,  al  Tribunal  Calificador  y  a
quienes participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria
como sus  bases  y  cuantos  actos  administrativos  se  deriven  de  ella  y  de  las
actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases
de  Régimen  Local,  y  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
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Administrativa.

16.2.  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende que éstos  son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

16.3. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

16.4. La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye
el sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

16.5. Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

16.6. Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

16.7. Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que
se  deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.8. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

17. RÉGIMEN DE INCOMPTIBILIDADES

Los aspirantes  que resulten nombrados para  estas  plazas  quedarán sometidos
desde el  momento  de  su  toma de  posesión  al  régimen de  incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento
de  Sigüenza,  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas,  de  Entidades  o
Corporaciones  Locales,  de  empresas  que  tengan  carácter  oficial  o  relación  con
dichos  organismos,  aunque  los  sueldos  tengan  carácter  de  gratificación  o



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 218

emolumentos  de  cualquier  clase.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

Contra  el  presente  Acuerdo se  podrá interponer,  potestativamente,  recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas o, directamente, de conformidad con el artículo 46 de
la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo
contencioso-administrativo de Guadalajara  en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de su publicación en la web del Ayuntamiento
de Sigüenza.

En Sigüenza, a 20 de diciembre de 2022, La Alcaldesa, M.ª Jesús Merino Poyo  

 ANEXO I PLAZAS OFERTA EMPLEO PÚBLICO

Según la Disposición Adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre

Plazas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero
de 2016.

PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO/
SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES Fecha de publicación de la

oferta de empleo público
 A /A1  Técnico De Gestión 1 BOP Nº102 DE 27/05/2022

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES Fecha de publicación de la oferta

de empleo público
 V  Auxiliar Administrativo

Urbanismo
1 BOP Nº102 DE 27/05/2022

 Profesor Escuela de Música (Fijo
discontinuo a tiempo parcial)

 5 BOP Nº102 DE 27/05/2022

 II  Trabajador Social  1 BOP Nº102 DE 27/05/2022
V Auxiliar Administrativo Urbanismo

(*)
1 BOP Nº102 DE 27/05/2022

VII Operario Servicios Múltiples 2 BOP Nº102 DE 27/05/2022
VII Operario de Brigada 2 BOP Nº102 DE 27/05/2022
 Informador Juvenil 1 BOP Nº102 DE 27/05/2022
VI Oficial 2ª Brigada 1 BOP Nº102 DE 27/05/2022
III Monitor Deportivo 2 BOP Nº102 DE 27/05/2022
II Arquitecto Técnico 1 BOP Nº102 DE 27/05/2022
VIII Operario Limpieza Edificios 3 BOP Nº102 DE 27/05/2022
III Técnico Auxiliar Biblioteca (A

tiempo parcial)
1 BOP Nº102 DE 27/05/2022

 (*) Plaza en turno de discapacidad
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

SUBSANACION DE ERRORES

4156

Mediante Decreto de fecha 15/12/2022 y  nº  217/2022 se acordó subsanar  los
errores materiales existentes en la Base Decima de la convocatoria de las pruebas
selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso libre deméritos, para
cubrir cinco plazas para el ayuntamiento de Tendilla, correspondientes a la oferta
excepcional de empleo público de estabilización de empleo temporal aprobadas por
211/2022 de fecha 05/12/2022 y publicado en el BOP Nº 233 de fecha 09/12/2022
el cual, se transcribe íntegramente:

“Visto el decreto 211/2022 de fecha 05/12/2022 por el que se acuerda aprobar las
bases de la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad,
mediante concurso libre deméritos, para cubrir cinco plazas para el ayuntamiento
de  Tendilla,  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización  de  empleo  temporal  y  publicadas  en  el  BOP  Nº  233  de  fecha
09/12/2022

Visto que en la base decima señala “Se formará una bolsa de trabajo integrada por
todos aquellos aspirantes que, sin haber sido propuestos para su nombramiento o
formalización de contrato, hubiesen obtenido un mínimo de cuarenta puntos (60
puntos) en el concurso de méritos.”

Visto que de conformidad con el  acta levantada con objeto de la  negociación
efectuada con fecha 01/12/2022 se acordó “  Se formará una bolsa de trabajo
integrada por todos aquellos aspirantes que, sin haber sido propuestos para su
nombramiento  o  formalización  de  contrato,  hubiesen  obtenido  un  mínimo  de
sesenta puntos (60 puntos) en el concurso de méritos.”

Visto que es evidente que se  trata de error de trascripción y visto que el artículo
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, por el que “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos

En  base  a  lo  expuesto  anteriormente  y  a  la  documentación  obrante  en  el
expediente, 

RESUELVO

PRIMERO.  -  Rectificar  el  error  de  transcripción  existente  en  la  base  décima  de  la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante
concurso  libre  de  méritos,  para  cubrir  cinco  plazas  para  el  ayuntamiento  de
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Tendilla,  correspondientes  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización  de  empleo  temporal  aprobadas  por  Decreto  211/2022  de  fecha
05/12/2022 y  publicado en el  BOP Nº 233 de fecha 09/12/2022 en base a  lo
dispuesto  en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  ya  que
donde dice “cuarenta puntos (60 puntos)” debe decir “sesenta puntos (60 puntos)”

En Tendilla a 19 de Diciembre de 2022. El Alcalde, Jesús Mª Muñoz Sánchez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TERZAGA

INSTALACION DE NUEVA ANTENA MOVIL.INFORMACION PUBLICA

4157

Presentado en fecha 22 de Agosto de 2022, por la operadora Telecom, C.L.M, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  un  Plan  de  Despliegue  de  una  red  de  comunicaciones
electrónicas en el municipio de Terzaga mediante la instalación de un nuevo centro
de Telecomunicaciones con tecnología Wimax, se somete a información pública por
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:/aytoterzaga.sedelectronica.es).

En Terzaga a 21 de Diciembre de 2022.El Alcalde:Fdo: Javier Martínez Sanz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRÁBANO

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 1/2022

4158

El Pleno del Ayuntamiento de Tordelrábano, en sesión ordinaria celebrada el 20  de
diciembre  de  2022,  ha  acordado  la  aprobación  inicial  del  expediente  de
modificación  de  créditos  nº  1/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de
suplemento  de  crédito,  por  la  cantidad  de  6.000,00  euros,   que  se  financia   con
cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, según lo establecido
en los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, y 35 del RD 500/1990, de 20 de
abril,  por  considerarse   gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el  ejercicio
siguiente, y no existe crédito en el Presupuesto de la Corporación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [https://tordelrabano.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Tordelrábano, a 21 de diciembre de 2022.-  El Alcalde,Fdo.: Francisco Javier Lois
Oltra.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRÁBANO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

4159

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y la plantilla de
personal  de  este  Ayuntamiento,  para  el  ejercicio  económico  2023,  en  sesión
ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día 20 de diciembre de
2022, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  los  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [https://tordelrabano.sedelectronica.es ].

El  Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Tordelrábano, a 21 de diciembre de 2022. EL ALCALDE,Fdo: Francisco Javier Lois
Oltra.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 224

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO/A

4160

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  2022-0931  de  fecha
21/12/2022, las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de Administrativo/a para
el Ayuntamiento de Torija,  mediante sistema de concurso, se abre el  plazo de
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LA
PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO/A  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE TORIJA,  CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de la plaza que se
indica a continuación, vacante en la Plantilla de personal del  Ayuntamiento de
Torija  (Guadalajara),  correspondiente  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal Laboral:

GRUPO SUBGRUPO NUM.
VACANTES

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN

C C1 1 ADMON.
GRAL

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO/A
ADMÓN. GENERAL

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.
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A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
la plaza objeto de la presente convocatoria la titulación exigida es Bachillerato o
Formación Profesional de Grado Medio o Técnico en FP, Bachiller superior, FP2 o
equivalente.

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

g. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
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Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://torija.sedelectronica.es-),  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23

https://torija.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220243 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 243 fecha: viernes, 23 de Diciembre de 2022 227

y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
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Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
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deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de dos meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Torija
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
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MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 70 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,40

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,20

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la de la convocatoria en la Administración convocante

0,15

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza
distinta de la de la convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las
entidades del sector público

0,10

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 30 puntos)2.

- Titulaciones académicas, distinta de la exigida y que sean superiores a la exigida Máximo 5 puntos 
- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Torija, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo
de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal
de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la
plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de veinticinco puntos, aplicados de
la siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: De hasta 10 horas lectivas, 2,00
puntos; cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 3,50 puntos; cursos de entre 21 y 30
horas lectivas, 5,00 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas lectivas, 6,00 puntos; y
cursos de más de 50 horas lectivas, 7,00 puntos.

Máximo 25 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.
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En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor  puntuación obtenida en el  subapartado de los  servicios  prestados1.
como personal  funcionario  interino o,  en su caso,  como personal  laboral
temporal,  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  Administración
convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio3.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación en el apartado de4.
titulación complementaria.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.5.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de sesenta puntos (60 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Torija (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Torija  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Torija, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
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actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA  PLAZAS  DE
ADMINISTRATIVO/A VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
DE TORIJA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema de  concurso  de  méritos  libre,  de  la  plaza  de
Administrativo/a, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de
Torija, correspondiente a la oferta excepcional de empleo público de estabilización
de  empleo  temporal,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  número………….,  de  fecha……………………
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SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la  plaza  de  Administrativo/a,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Torija, junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 202

El solicitante,

 

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente/a del Ayuntamiento de Torija (Guadalajara).

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[http://torija.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión], antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde  -  Presidente  de  este  Ayuntamiento  de  Torija,  de  conformidad  con  los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las  Administraciones públicas,  o  recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o,
a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Torija a 21 de diciembre de 2022. Firmado EL ALCALDE D. Rubén García Ortega
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD 2023

4161

El Pleno de la Corporación Municipal de Valdenuño Fernandez en sesión celebrada
con fecha de 19 de diciembre de 2022 ha aprobado inicialmente el PRESUPUESTO
GENERAL de esta Entidad Local para el ejercicio 2023 y, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de QUINCE DIAS, contados a partir del siguiente a la publicación del
presente  Edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  durante  cuyo  plazo  podrán
presentarse contra el mismo, en dichas dependencias, las reclamaciones que se
estimen convenientes.

En VALDENUÑO FERNANDEZ, a 21 de diciembre de 2022, DON OSCAR GUTIERREZ
MORENO – ALCALDE PRESIDENTE.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION  INICIAL  MODIFICACION  NUMERO  4  DEL  PRESUPUESTO
2022

4162

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  VALDENUÑO  FERNANDEZ  en  sesión  ordinaria
celebrada  el  día  19  de  diciembre  de  2022  acordó  la  aprobación  inicial  de  la
modificación número 4 del presupuesto 2022 consistente en suplemento de crédito
financiado con Remanente de Tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  dicho  expediente  a
información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la
inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valdenuño Fernández a 21 de diciembre de 2022,  Fdo.: Oscar Gutiérrez Moreno,
ALCALDE PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION INICIAL MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

4163

El Pleno del Ayuntamiento de Valdenuño Fernandez, en sesión ordinaria celebrada
el día 19 de diciembre de 2022 acordó la aprobación inicial de la modificación de la
Ordenanza  municipal  reguladora  de  la  Tasa   por  Prestación  del  Servicio  de
Suministro de Agua, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local,  se somete el expediente a información pública por el  plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  pueda  ser  examinado  y  se  presenten  las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valdenuño Fernández, a 21 de diciembre de 2022, El Alcalde, OSCAR GUTIERREZ
MORENO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACION  PRESUPUSTARIA
19/2022

4164

Aprobada  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  la  Modificación  presupuestaria
19/2022, se hace pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.                               

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido acuerdo, en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., las personas y entidades a que hacen referencia los artículos
63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y por los motivos únicamente
enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

La  modificación  aprobada  comprende  la  aprobación  de  créditos
extraordinarios/suplementos  de  crédito  resumidos  por  capítulos  siguientes,  así
como la incorporación al anexo de inversiones de los siguientes proyectos.

GASTOS INGRESOS

CAPITULO IMPORTE CAPITULO IMPORTE

TOTAL CAPITULO II 31.000,00
TOTAL CAPITULO VI 71.000,00

TOTAL CAPITULO VI 40.000,00

TOTAL MODIFICACION 71.000,00 TOTAL MODIFICACION 71.000,00

 

CODIGO
PROYECTO ORGANICA PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACION INVERSION TOTAL PROYECTO

50 2310 63300 2310
CLIMATIZACION CENTRO
VICTORIA KENT 33.200,00

50 3321 63300 3321
CLIMATIZACION CENTRO
VICTORIA KENT 6.800,00

TOTAL GASTO CAPITULO VI 40.000,00

Villanueva de la Torre, 22 de diciembre de 2022: LA ALCALDESA, María Sonsoles
Rico Ordóñez.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

APROBACION DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CREDITO N� 1/2022

4165

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  n.º  1/2022,
financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  lo  que  se  publica  a  los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

161 210 Infraestructuras y
bienes naturales 70.000 10.000 80.000 

161 22100 Energía Eléctrica 170.000 123.000 293.000 
  TOTAL 240.000 133.000 373.000 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 7 0 Remanente de tesorería 133.000 
   TOTAL INGRESOS 133.000

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo  a ejercicios  posteriores,  ya que se trata de aumentar  la  partida de
energía  eléctrica  y  la  partida  del  mantenimiento  de  las  infraestructuras  de  la
Mancomunidad, debido a la subida del precio de la luz y la subida de los precios de
los  suministros,  que  repercute  en  el  aumento  de  gasto  de  mantenimiento  y
conservación de las infraestructuras y bienes de la Mancomunidad.

b)  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito  destinado  a
esa finalidad específica, que se ha verificado en el nivel en que está establecida la
vinculación jurídica. 
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Heras de Ayuso, a 19 de diciembre de 2022. El Presidente, Gustavo Díaz Pérez.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO HENARES BADIEL

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO
LIBRE  DE  MÉRITOS,  DE  LA  PLAZA  DE  CONDUCTOR  EN  LA
MANCOMUNIDAD  ALTO  HENARES  BADIEL  CON  SEDE  EN  JADRAQUE
(GUADALAJARA)  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE
EMPLEO PUBLICO DE ESTEBILIZACION TEMPORAL

4166

Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia de fecha 21 de diciembre de
2022  las  bases  y  la  convocatoria  excepcional  en  el  marco  del  proceso  de
estabilización de empleo temporal, para cubrir la posible vacante para el puesto de
conductor en la Mancomunidad Alto Henares Badiel, se abre el plazo de presntción
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LA
PLAZA DE CONDUCTOR EN LA MANCOMUNIDAD ALTO HENARES BADIEL con SEDE
EN JADRAQUE (GUADALAJARA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal de  la Mancomunidad
Alto Henares Badiel con Sede en Jadraque  (Guadalajara), correspondientes a la
oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal de larga duración,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público:

Personal Laboral

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Conductor Laboral 1 Concurso

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
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en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
la plaza objeto de la presente convocatoria la titulación exigida es:

1.- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o equivalente, o de un nivel académico superior, antes
de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En el caso
de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  o  por
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cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

2.  Estar en posesión del carnet de conducir C.

3.  Estar en posesión del  CAP.-  Aportación documentación y fotocopia del
mismo

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

h. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma  de  posesión  como  personal  funcionario  de  carrera  o  formalización  del
correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como Anexo I a estas Bases y en la sede electrónica de la Mancomunidad Alto
Henares  Badiel  https://mcaltohenares-badiel.sedelectronica.es),  en  las  que  los
aspirantes deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se
exigen  en  las  Bases  la  convocatoria,  estarán  dirigidas  al  Sr.  Presidente  de  la
Mancomunidad y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente
de forma telemática,  en el  plazo de veinte días hábiles,  contados a partir  del
siguiente al de la publicación del extracto de cada convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Mancomunidad

https://mcaltohenares-badiel.sedelectronica.es
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Alto Henares Badiel  dictará la resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Entidad. Los aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Presidente  de  la
Mancomunidad  Alto  Henares  Badiel,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en la propia Mancomunidad se
incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de  formación  o
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación,
fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.
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SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos como secretario, nombrados todos ellos por el Presidente de
la Mancomunidad.

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Presidencia, entre personal de administración, técnico, especialista o
expertos en la materia.
Vocal-Secretario: El de la Entidad o funcionario de esta en quien delegue, que
actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.
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El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  que  se  publique  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  en  el  proceso
selectivo hasta la celebración del concurso libre de méritos deberán transcurrir, al
menos cinco meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Mancomunidad Alto Henares
Badiel.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN CONCURSO.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.
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El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en  la Mancomunidad.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

PLAZA DE CONDUCTOR. PERSONAL LABORAL.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en
la Administración convocante

0,60

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria de otra
Administración distinta a la convocante

0,25

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara,  otras Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos, academias
y centros de formación privados, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la
Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las
funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de treinta puntos, aplicados de la siguiente
forma:
De hasta 10 horas lectivas: 0,40 puntos.
De entre 11 y 20 horas lectivas: 0,80 puntos.
De entre 21 y 30 horas lectivas: 1,20 puntos.
De entre 31 y 50 horas lectivas: 1,60 puntos.
Más de 50 horas lectivas: 2,00 puntos.

Máximo 25 puntos

- Otros: Estar en posesión del carnet para camión CE.: 5,00 puntos
Estar en posesión del carnet para camión C1E: 5 puntos.
Estar en posesión del carnet para camión C1: 5 puntos.

Máximo 15 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
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presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.3.

Se formará una bolsa de trabajo por la plaza objeto de la convocatoria integrada
por todos aquellos aspirantes que, sin haber sido propuestos para su nombramiento
o formalización de contrato, hubiesen obtenido un mínimo de cuarenta puntos (40
puntos) en el concurso de méritos. Dichas bolsas de trabajo se aplicarán después
de las  derivadas  de  los  procesos  de  promoción interna y  de  los  de  provisión
definitiva de las plazas de carácter ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Mancomunidad Alto
Henares Badiel con Sede en Jadraque (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  la  Mancomunidad  Alto  Henares  Badiel  con  el  fin
exclusivo de realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no
pudiendo ser cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso,
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá
ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  la  propia  Mancomunidad  Alto  Henares
Badiel,  de  conformidad con lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales,
y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
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interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de  un  mes  ante  la  Presidencia,  o  directamente  el  recurso  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
de Guadalajara, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

En Jadraque (Guadalajara), a 20 de  diciembre de 2022. El Presidente, Carlos Piña
Barbero.

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA  PLAZA  DE
CONDUCTOR VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD
ALTO  HENARES  BADIEL   CON  SEDE  EN  JADRAQUE  (GUADALAJARA)  
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
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propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de las plazas de 
CONDUCTOR, vacante en la plantilla de  personal laboral de la Mancomunidad Alto
Henares Badiel,  correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de
estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia, número 102 de fecha 27 de mayo de 2022.

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
las  plazas  de CONDUCTOR,  vacante  en la  plantilla  de   personal  laboral  de  la
Mancomunidad Alto Henares Badiel, junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El solicitante,

 

Fdo.:……………………………..

Sr. Presidente/a de la Mancomunidad Alto Henares Badiel

Cmno del Chaparral s/n.- 19240 Jadraque  (Guadalajara).

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Presidente  de  la  Mancomunidad  Alto  Henares  Badiel  con  Sede  en  Jadraque
(Guadalajara), de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Jadraque, 21 de diciembre de 2022. EL PRESIDENTE.-CARLOS PIÑA BARBERO


